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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en s u  importante salud.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Número \ 5 .—C ircular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Ingeniero general lo que s ig u e :

«He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) de la in s
tancia que V. E. cursó á este Ministerio en 21 de 
Octubre último, promovida por el soldado del prim er 
regimiento de Ingenieros Ramón Martin Alonso en  
solicitud de ser admitido ó exam en en el concurso  
que ha de verificarse el próximo mes de Enero en  el 
Colegio de Artillería ; y habiéndose oido sobre el par
ticular el parecer de la Sección de Guerra y  Marina 
del Consejo de E sta d o , la c u a l, hallando razonable 
y equitativo que los soldados de todas las armas é 
institutos del ejército puedan solicitar y obtengan su 
ingreso en los Colegios militares y Escuelas especiales, 
siempre que reúnan las condiciones que en los res
pectivos reglamentos están consignadas para los as
pirantes á !as plazas de Cadetes ó alumnos de a q u e
llos establecim ientos , porque no sería justo cerrar el 
campo á las aspiraciones de los individuos de tropa 
que por su educación , talento y sobresalientes cu a
lidades se juzguen acreedores á figurar en otra esca
la, ni mucho ménos hacerles de peor condición que 
á los demás españoles á quienes la ley fundam ental 
abre el camino para todas las carreras del Estado, 
considera que deben procurárseles los medios para 
que perfeccionen su instrucción y puedan ser, tanto 
más útiles á su país, cuanto mayor sea la posición á 

que se eleven por su aplicación y m erecim ientos, en  
cuyo sentir es de opinión que á los expresados in d i
viduos se les debe declarar el derecho de optar á las 
referidas plazas de Cadetes ó alum nos en las Escuelas 
especiales, toda vez que reúnan las condiciones ex i
gidas por los reglamentos, si bien con la circunstan
cia de que si son reprobados por falta de aptitud, ó 
después de admitidos no concluyen el plan de estu 
dios, sea precisa condición que vuelvan al cuerpo de 
su procedencia en la clase que antes tenían á  extin 
guir el tiempo de su empeño. S. M., al propio tiem 
po que, en conformidad á lo manifestado por dicha 
Sección, se ha servido conceder al recurrente su Real 
permiso para presentarse al concurso que ha de dar 
principio el 7 de Enero próximo venidero en el Cole
gio de Artillería , en el que deberá ser admitido com0 
alumno si reúne las circunstancias que para los de 
su edad se exigen, con arreglo al programa inserto en  
la Gaceta de 12 de Octubre ú ltim o , con la con
dición de que si es aprobado, presente el completo 
de los documentos que por reglamento están estable
cidos, se ha servido declarar por punto general, de 
acuerdo con dicha Sección, que los individuos de tro
pa de todas las armas é institutos del ejército están  
en el derecho de optar á las plazas de Cadetes ó á 
presentarse á exám en en las Escuelas especiales con 
tal que reúnan las condiciones reglamentarias, y  con 
la restricción indicada por la Sección de que va he
cho mérito en el caso de que fueren reprobados ó 
no concluyesen el plan de estudios.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

PHANCISCO DE UZTÁRIZ.
S e ñ o r . . . . .

Número 4 6 .— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice
.Y  al Capitán general de la isla de Cuba lo que  

sigu e:

«He dado cuenta á la R eina  (Q . D. G.) de la car
ta de V. E ., número 1 .798 , de 1 .° de Junio últim o, y  
de otra del Capitán general de Puerto-Rico de 13 
de Julio sigu ien te , en las cuales se solicita que el a r -  
iculo 1.° de la Real orden circular de 11 de Marzo 

anteiior, estableciendo reglas sot>re goces de haberes 

tVI eterrranac âs situaciones , se modifique en el sen- 
o de que á los Generales y  Brigadieres que regre- 

e n J* â Península después de haber desem peñado  
! esu r̂amar destinos á que están asignados sueldos 

ej a^s, se les señale, en lugar del de cuartel, con 
^ co r̂espon<liente aumento de moneda durante la 

a<vet>acion, el de empleados en destinos que no tie- 
en aquella ventaja , como por el art. 2.° de la pro- 
a eal orden se verificó respecto de los demás Ge
s t a s  y Brigadieres.

i ^ nterada S. M., y conforme con lo opinado por 
sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado 

* acordada de 12 de Diciem bre próximo anterior: 
^onsiderando que la situación que corresponde á los 

cnerales y Brigadieres que cesan en el desempeño 
j odo ^ s t in o  militar es la de cu a rte l; y  atendida 
kj CaiJveniencia de que se observe el principio e sta -  

Ultr1 ° comPleta ig u a la d  entre los ejércitos de 
^ âaiar Y el de la Península en el goce proporcional 

la 0res? ha tenido á bien resolver S. M. que en

lo sucesivo , tanto los Generales y Brigadieres que en 
las provincias ultramarinas desem peñen destinos á 
que estén asignados sueldos especiales superiores al 
de su respectivo em pleo, como los que solo disfruten  
el que por s u c !3se les corresponda , según reglam en
tó , al cesar en los cargos que ejerzan y durante su 
n avegación , hasta que desembarquen en la Penínsu
la , se les acredite solo el sueldo que por su situación  
de cuartel les corresponda , con el aumento de real 
de plata fuerte por real de vellón ; entendiéndose mo
dificado en este sentido el art. 2.° de la precitada 
Real orden de 11 de Marzo de 1861 .»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO  DE UZTÁRIZ.
Señor......

N úm ero  4.— Circular.

Excm o. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que s ig u e :

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G .) de la co
municación que dirigió V. E. á este Ministerio en 4 
de Febrero último, relativa á que hallándose el Coro
nel Jefe accidental del regimiento infantería de A m é
rica, número 14 , delante de la guardia de p reven 
ción del cuartel que ocupaba el mismo regim iento, 
se presentó el Comandante del segundo batallón y 
reprendió al Oficial Comandante de ella porque el 
centinela de las armas no dió la voz de aviso para 
que se formara aquella en pelotoa, suponiendo que 
este era un honor que le correspondía; y en vista de 
cuanto expuso V. E. en su indicada com unicación, y 
de conformidad con lo informado sobre el particular 
por la Junta consultiva de Guerra, se ha dignado re
solver S. M. que por analogía con lo que prescribe la 
ordenanza en el título sobre honores para que la guar
dia de una Autoridad no los rinda á otra menor, así 
como por la práctica ajustada á los buenos princi
pios de disciplina , de que hallándose presente un 
superior no puede haber inferior que tome la voz ó 
disponga se ejecute acto alguno del servicio sin p r é -  
vio  mandato ó permiso de aquel, está fuera de duda  
el caso consultado, que solo pudo suceder por una 
equivocada inteligencia del Comandante que lo ori
ginó.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. M inis
tro, lo traslado á V. E. para su conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Enero de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor.......

RESOLUCIONES TO M A DAS PO R  EL MISM O
MINISTERIO.

Infantería .

1 1 Enero 1862. Al D irector general.— C oncediendo p e r
m iso para  v en ir á la P en ínsu la  al T en ien te  D. R icardo 
R aceti y Regañón.

A rtillería .

Id. id. Al D irector g e n e ra l.—Disponiendo que  el T e
n ien te  D. M anuel Salazar se incorpore  á su  sección.

Al mismo.— D estinando á la fábrica de T rub ia  al T e
n ien te  D. Emilio R odríguez Solís.

Al m ism o.— Resolviendo que el C om andante del se- 
gundo  regim iento m ontado D. C ristóbal Reina quede en 
Sevilla m andando  dos com pañías del m ism o reg im ien to .

Vicariato.

Id. id. Al V icario general castrense . — N om brando  
Subdelegado castrense  de la diócesis de  Valencia al Canó
nigo D. José O rtiz.

Al m ism o.— T rasladando  al reg im ien to  de  Saboya al 
Capellán del de Toledo D. Pedro de la T orre .

M onte-pio.

Id. id. Al Sr. M inistro de la G u e rra  y U ltram ar.— 
A probando la p ensión  concedida á Doña M ercedes M ar
tínez.

Retirados:

Id. id. Al D irector general de A dm in istración  m ili
ta r .—Disponiendo el abono de h ab eres atrasados al T e
n ien te  D. L úeas García de la Fuente.

Al de In fan te ría .— Id al id. D. José Amoedo y M iguez. 
Al m ism o.—N egando pensión en una cruz de San F e r

n ando  al sa rgen to  segundo licenciado D. Justo de la P e 
ña y Ruiz.

Al m ism o.— C oncediendo re lief en  una  c ru z  p en sio 
nada al soldado licenciado Domingo Velasco y Brabo.

Al C apitán genera l de G ran ad a .—Id. al id. Francisco 
A lvarez G arcía .

Al de A ragón.—Id. al id. A ndrés Calvo y Pons.
Al m ism o.—Id. abono de tiem po ai sa rgen to  segundo 

Antonio Z apater y  Sena.
Al de Galicia.— Id. re lief en  un a  c ru z  pensionada  al 

soldado licenciado Santos Móndelo Cobos.
Al m ism o.— Id. al id. Ildefonso F re ire  y Añora.
Al m ism o.—Negando vuelta al serv icio  y  m ejora de 

re tiro  al segundo  C om andante D. Ram ón P lasencia y 
Varea.

Al de Castilla la N ueva.— Id. la vuelta  al serv icio  al 
C apitán D. José Rom ero y  Rodriguez.

Al m isino.— Id. sueldo de re tiro  al sa rg en to  segundo 
Francisco  Domingo F o rd an .

Juzgados.

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G u erra  
y M arina. — C oncediendo ingreso  en  el cu erp o  juríd ico  
m ilitrr  al abogado D. José R overes.

In fan tería .

13 id. Al D irector general.— C oncediendo abono  de 
tiem po al segundo C om andante D. Ignacio  Yoller y L er 
sund i.

Al mismo.— Resolviendo que el T en ien te  D. F rancisco  
Ram írez de A guilera y Salazar pase al reg im ien to  de 
Borbon.

Al m ism o.—Concediendo re lie f  y abono de sueldos a l 
Capitán D. Felipe E stéban  y Fernandez.

Al m ism o.— N om brando T eniente  C oronel del re g i
m ien to  de Africa al p rim e r Com andante D. José A vm at y 
Simó.

Al m ism o.— A probando el perm iso concedido p ara  v e 
n ir á la P en ínsu la  al S ub ten ien te  D. C láudio E ch arri y 
M artínez.

Al m ismo.— Id. al T en ien te  D. JustoR oselló  y Gómez.
Al m ism o.— Id. al id. D. Francisco Sánchez y Pantoja.
Al m ism o.— Id. al id. D. M anuel de Cea y Callejón.
Al m ism o.— Id. al id. D. León Ramo y Marco.
Al m ism o.— Id. al C apitán D. Mateo C abanna y P iñ ó n .
Al m ism o.—Id. al T en ien te  D. Pedro G u tié rrez  y Cas

tañeda.
Al mismo.— Id. á D. Ju an  Sánchez Bacas.
Al m ism o.— Id. á D. Juan  Cordal y M artínez.

Caballería.

Id. id. Al D irector general.— C oncediendo plaza su 
p e rn u m era ria  al Cadete a sp iran te  D. G ustavo Rodriguez.

Al m ism o.— Id. al id. D. Hipólito Fernandez.
Al mismo.— Id. próroga al C apitán D. E duardo  Shelly .
Al m ism o. — N om brando Alférez del reg im ien to  de 

Borbon al sargen to  p rim ero  D. Am ador López.
Al m ism o.— A probando q u e  pase á la Pen ínsu la  al 

C om andante del ejército de Cuba D. Ju an  Manso.

Artillería.

Id. id. Al D irector g enera l.— Concediendo licencia al 
Com andante D. José T iscar.

Al m ism o.— Id. a lC ap itanD . Félix  León.

Guardias civiles.
Id, id. Al D irector genera l.— Aprobando q u e  los T e

n ien tes Coroneles D. Santiago Blanco y O lazábal y Don 
Pedro Anca y M anjon pasen a! octavo y noveno  tercios.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra  
y M arina.— Concediendo licencia para  casarse  al C api
tán D. Francisco  Iluffi y Blanco.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.—N e 

gando em pleo de C apitán al Teniente D. Luis de la T orre  
y N avacerrada.

Juzgados.

Id. id. Al C apitán general de las islas B aleares.— Con
cediendo licencia al Fiscal D. José L arreategu i.

Estados Mayores.
14 id. Al D irector general.— N om brado Jefe de Estado 

Mayor de la isla de Santo  Domingo al Coronel D. M aria
no Cappa y Velasco.

Al m ism o.— Id. Sargen to  m ayor de Peñiscola al s®sun 
do C om andante excedente  D. Juan  Ruiz M eiendez.

In fantería .

15 id. Al D irector gen era l.— Concediendo licencia al 
p rim e r C om andante D. Ju an  Rapazo y García.

Al m ism o.— Id. al S u b ten ien te  D. Rogelio Sopran is y 
N av arro .

Al m ism o.— Id. al id. D. Luis Sampol y RoseUó.
Al m ism o.—Id. al T en ien te  D. Pedro -Casariego y M ar

tínez.
Al m ism o.—Id. al id. D. E n riq u e  Pareja y Pareja.
Al m ism o.—Id. al id. D. E ustaquio Serres y A rgo- 

m aniz.
Al m ism o.— Id. al id. D. V icente Lázaro y Puig.
Al m isino.— Id. al id. D. A;«‘jnndro de la T orre  y H er

nández .
Al m ism o.—Id. al id. I). Dionisio L lórente.
Al m ism o.— Id. al id. D. A ngel Cebrian y Pardo.
Al mismo.— Id. al p rim er Com andante D. F ab ian  Ca

ñizares y M artín ez .
Artillería.

Id. id. Al Director genera l.— D estinando al cu arto  r e 
gim iento á pié al C om andante D. José Pardo.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilita r .— C on
cediendo re tiro  al Médico m ayor D. Santiago Rodriguez 
Sánchez.

Al de Estados M ayores.— Id. al T en ien te  C oronel Don 
José A rizon y Castro.

Al m ism o.— Id. al id. D. A lberto S ierra  y Sieso.
Al de C aballería.—Id. al Capitán D. Francisco T om ás y 

Llobregat.
Al m ism o.—Id. al C apitán D. Dom ingo A lgarra y 

Marin.
Al m ismo.— Id. al T en ien te  D. Pedro Saez M artínez.
Al de In fan te ría .—Id. al Coronel D. Miguel Noguera 

de Superna .

Al m ism o.—Id. al id. D. F rancisco  García Moya.
Al m ism o.— Id. al id. D. Francisco de Paula G erona y 

Bernis.
Al m ism o.— Id. al p rim er C om andante D. E usebio Vi- 

llagrasa  y Tolon.
Al m ism o.—Id. al segundo  C om andante D. Francisco  

M artinez Sánchez.
Al m ism o.— Id. al id. D. C arlos Girón y Ugalde.
Al m ism o.— Id. al segundo C om andante D. M anuel Te- 

je iro  y V izconti.
Al m ism o.—Id. al C apitán D. T orib io  Cabeza y Soroa.
Al m ism o.— Id. al id. D. José Dom ínguez y  Ra

m írez.
Al m ism o.—Id. licencia absoluta al S u b ten ien te  Don 

Miguel R uano de los Gallardos.
AI Inspecto r genera l de C arabineros.— Id. re tiro  al 

sargento segundo Francisco  Sánchez Muñoz.
Al m ism o .— Id. al carab in e ro  A ntonio G rana  y 

Franco.
Al Director general de A rtille ría .—Id. al cabo se g u n 

do José Nieto M artinez.
Al C apitán  general de C ataluña.— Id. al v o lu n ta rio  

cata tan  licenciado Ju a n  E staper y Mir.
Al de Castilla la Vieja.—Id. traslación  de re tiro  al Ca

p itán  re tirad o  D. A ntonio Santiago y Fernandez.
Al de Castilla la N ueva.— Id. al T en ien te  D. M anuel 

A rriero  y Manjon.
Cuba.

Id. id. Al Capitán genera l d,e C uba.— A probando el 
nom bram ien to  de C om andante m ilitar de V illaclara en  
favor de D. Francisco Patiño.

Al D irector general de in fan tería .— N om brando  p r i
m er Com andante para la isla de Cuba al segundo  de la 
Pen ín su la  D. Lorenzo Soto y Roca.

Caballería.

16 id. Al D irector g enera l.—D estinando al reg im ien to  
de A lm ansa al Alférez D. Ju a n  Ortiz.

Al m ism o.— A probando el cam bio  de cu erp o s e n tre  
los C apitanes su p e rn u m era rio s  de los reg im ien tos de la 
Reina y B orbon D. Eugenio Ramos y D. Ju a n  R ivera.

Al m ism o.— C oncediendo ingreso en el Colegio en cla
se de Cadete excedente á D. L uis Escribano.

Al m ism o.— Id. licencia al C om andante D. V ictoriano 
Ramos.

Al m ism o.—Id. al T en ien te  D. Inoceucio Romero.
Al m ism o.—Id. al id. D. Juan  Grás.
Al m ism o.— Id al id. D. José Verda.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. José M arin.
Al m ism o.— Id. p róroga al T en ien te  C oronel D. Rai

m undo G rande.
Artillería.

Id. id. Al D irector g enera l.—Resol viencíu q u e  el C a
p itán  D. José Lladó dependa del bata llón  fijo de A frica.

Al m ism o.—Concediendo licencia al T en ien te  Don 
E d uardo  A rizcum .

Monte -pío.
Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra  

y Marina.— Concediendo pensión á Doña Jo aqu ina  R incón 
y Rodriguez.

Al m ism o.— Id. á Doña Jacoba Ulloa y  M oreira.
Al m ism o.— Id. á Doña María de las M ercedes L lopart 

y A n d rés.
Al mismo.— Id. á Doña Joaquina Villalobos y M artinez.
Al m ism o.— Id. á Doña R am ona C arm ona y G arcía.
Al m ism o.— Id. á Doña A ntonia G onzález y Soler.
Al m ism o.— Id. á Doña F lo ren tina  Cortijo y Alvarez.
Al m ism o.— Id. á Doña A ntonia  Berga y Ayala.
Al m ism o.— Id. á Doña M aría de G racia Morilla y 

Afán de R ivera.
Al m ism o.—  Id. á D. Pedro  Francisco  G am bra y  B ar

rena.
Al m ism o.—Id. á Doña M aría de los R eyes , Doña Ma

r ía  Araceli y Doña Josefa Ispa y Rodriguez.
Al m ism o.— C oncediendo licencia para  casarse  al Ca

p itán  D. Blás María Jav ier M alvar y M eijueiro.
Al m ism o.— Id. al id. D. Luis López y G arcía.
Al nusm o.— Id. al C om andante g raduado  D. Lúeas de 

Mena y E chevarría .
Al m ism o.— Id. al Coronel g raduado  D. N icolás G arcía 

Caro y Verges.
Al m ism o.—Id. á D. G regorio Perez y  M igueloa , p r i

m er p rofesor de ve te rin a ria  m ilita r.

Retirados.
Id. id. Al D irector genera l de C aballería.— C oncedien

do re lief en una cru z  pensionada al soldado L úeas G ó
mez E n riq u ez .

Al de G uardias c iv iles .— Id. abono de una  c ru z  p ensio 
nada  al g u a rd ia  civil licenciado M artin de la Rosa Bejar.

Al Inspector g en era l de C a rab in e ro s .— Id. al c a ra b i
nero  Ju a n  Vázquez M artin.

Al C apitán general de A ragón.— C oncediendo relief en  
idem  al soldado licenciado M anuel C astan y  R ivera.

Puerto-Rico.

Id. id. Al C apitán general de Puerto-R ico.— C oncedien
do m ayor antigüedad al S u b ten ien te  D. G regorio  G onzá
lez y Cevallos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de M adrid, á 16 de E nero de 1862, 
en los au to s de com petencia que an te  Nos penden e n tre  
el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva y  
el de p rim era  instancia de Colm enar Viejo acerca del co
nocim iento de la causa form ada co n tra  Ju an  M erino y  
otros soldados que trab a jab an  como jo rn a le ro s  en  el fe r
ro -c a r r il  del Norte, po£ el delito de desacato á la A u to 
r id ad :

R esultando que en la villa del Collado-V illalva la tar
de del 11 de Agosto ú ltim o varios soldados destin ad o s á 
los trabajos de dicho fe rro -c a rr il  se em peñaron e n  q u e  se 
ab riese  u n a  tab ern a  q u e  estaba cerrada de o rd e n  de la 
A utoridad lo c a l; y hab iendo  tratado  a lg u n o s p a isan o s de 
defender los m andatos de esta, aquellos les m a ltra ta ro n  y 
despreciaron las am onestaciones del Juez  de paz y  de su 
p rim er su p len te , que an u n c ia ro n  su ca rác te r oficial, d a n 
do á este u n a  bofetada é h iriéndole  con u n  p a lo , y d i r i 
g iendo á aquel o tro  golpe que pudo ev ita r:

R esultando que con este m otivo se in s tru y e ro n  d ili
gencias por la ju risd icc ión  o rd in aria  y  la m il i ta r ,  en  las 
cuales se ha suscitado la p resen te  com petencia ; so s te n ie n 
do el Juez de C olm enar Viejo q u e  le co rresp o n d o  conocer 
de la causa en atención á qu e  en ella se p e rsig n e  el d e 
lito de desacato , y este  causa desafuero  con a rre g lo  á  las 
leyes 8.* y  9.*, tít. 10, lib. 12 de la N ovísim a R ecopilación, 
á la Real órden de 8 de A bril de 1831 y á v arían  decisio
nes de este T rib u n a l S u p rem o ;

Y resultando q u e  el Juzgado de la C ap itan ía  g en era l 
se ap o y a , para negarse á la inhibición reclam ad a  por el 
de p rim e ra  instancia  , en que  de sus actu ac io n es no apa
rece  prueba del desacato, y en  el Real decreto  d e  9 de F e 
b re ro  de 1793:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. E duardo  Elío: 
C onsiderando que los Jueces de paz son Ju s tic ia s  en 

el sen tido  de las leyes 8.* y 9.‘, tít. 10, lib . 12 d e  la No
vísima Recopilación , p o rque  tien en  las a tr ib u c io n e s  ju d i
ciales que  están  determ inadas en la ley de E n ju ic iam ien to  
c iv i l :
j  f " m*:f or’í' n do, por tanto , que los que e je rcen  £ l,£ ar" £  de Juez de paz o &upimn« a*» ^uiuriuaues», 5 q u e  con
arreg lo  al decreto  de su c reación d isfru tan  d e  la m ism a 
consideración  y exenciones que los A lcaldes d e  los p u e 
blos:

C onsiderando q u e  las agresiones y los in su lto s  q u e  
m otivaron el procedim iento v ien en  calificados p o r  la j u 
risdicción o rd inaria  de resistenc ia  y desacato á  la A u to 
r id ad , y q u e  cabe esta calificación conform a á las p res
cripciones del cap. 3 .*, tít. 3.°, lib . 2.* del C ódigo p en al, 
por cuanto á los soldados procesados se a tribu rye  q u e  in 
sistieron  en el desorden y d irig ie ro n  golpes co n tra  el Juez 
de paz y sup len te  de la villa del Collado-VilIal-va después 
qu e  se an u n c ia ro n  estos como tales A u to r id a d e s :

C onsiderando que  el desafuero  que d e c la ra n  las c ita 
das leyes 8.a y 9.a, tít. 10, lib . 12 de la N ov ísim a Recopi
lación , cuyas d isposic iones confirm a la Real ó rd en  de 8 
de A bril dé 1831, com prende á los q u e  re s is ten  y  á los 
que de palabra ú  o b ra  desacatan  á la Ju s tic ia ;

Fallam os q u e  debem os declara r y  declaram os que el 
conocim iento de esta causa co rresponde  al Ju ez  de p r i 
m era  instancia de C olm enar Viejo, al q u e  se re m ita n  u n a s  
y o tras actuaciones para  lo q u e  proceda con  a rreg lo  á 
derecho.

Así por esta  nu estra  s e n te n c ia , que se p u b lic a rá  en  
la Gaceta del G obierno é in se rta rá  en  la Colección legis
lativa  , p a ra  lo cual se pasen  las o p o rtu n as copias c e rtif i
c a d a s , lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y  firm am os.==Juan 
M artin C a rra rao lin o .= R am o n  M aría de A rrió la . =  F é lix  
H e rre ra  de la R iv a .= M an u e l O rtiz  de Z úñiga.==Juan Ma
ría  Biec. =  Felipe de U rb ina. =  E duardo  E l ío .=  Jo aq u ín  
Melchor y P inazo .— Domingo Moreno.

P u b licac ió n .— Leida y  p u b licad a  fué la  p receden te  
sentencia  p o r el lim o. Sr. D. E duardo E lío , M in istro  del 
T rib u n a l S uprem o de Ju s tic ia , estándose c e leb ra n d o  a u 
diencia  pública en su  Sala segunda h o y  d ia de  la fecha, 
de que certifico como Secretario  de S. M. y  su  E sc rib an o  
do C ám sra

M adrid 17 de E nero  de 1 8 6 2 .= D io n is io  A n to n io  de 
Puga.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Noviembre de \ 861.

B U Q U E S B E  G U E R R A  ENTR ADO S.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera.
Número 

de cañones.
Fuerza 

de máquina. Tripulación. Dia de llegada. Procedencia.

Vapor de ruedas A n tílo p e .. . . . . . Mr. G. O. D. A lliesfham . 
Mr. R obert.......................

In e lesa ................... #AA n a o 12

12
26

Sie rra-L eo n a . 
De la m ar.Idem  de hélice W ey ......................... Idem . .  .

ZU U  L d iJ d l lU o »  
9 0 0  id

Idem  de id. D 'Estaing....................... Mr. G a rra n d . .  . . . Prannoca <9
¡5UU 1U. 
4 HO id * Gabon.

1
ID E M  SALIDO

10U 1U.

S.

Vapor de ruedas L e ó n . . . . . . . . . . D. Ignacio G arcía T u - 
d e la .................................. Española . . 2 2 3 0  id . » 40 P ara  la P e n ín su la .

Idem de id. A n tí lo p e ....................... Mr. C. O. D. A lliesfham . 
Mr. R obert.........................

In&lesa
A
L 98 0  irl

*
17
17
2 7

P a ra  la m ar.
Idem  de hélice W e y ......................... Idem

%
j

S U v  ILI.
9 0 0  id Idem  id.

Idem  de id. D’Estaing........................ Mr. G a rra n d ...................... F rancesa
/átUV 1U.
15 0  id. P ara  G abon.

BUQ UES

A

MERCANTESt ENTR ADO S.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Cargamento. Fuerza de máquina. Tripulación. Dia de llegada. Procedencia.

V apor de hélice A rm en ian .............. Mr. W illiam  W ild Inglesa............. . General 33ft caballos D 1.* Bonni.
P ailebo t Saula E le n a .......................... D. L. M orsins................... A m ericana.............. Idem .....................  »

Aceite de palm a. » 
¡G en era l..............  »
l ld e m .  9 0 0  íd

5 17 »
Goleta W h ik e ....................................... T hon T hom ás.............. .. . Inglesa )) 24

20
M alim ba.

B alandra B alb ina................................. D. N. P ic a .......................... E spañola .................. De B arcelona.
Vapor de hélice A th e n ia n .............. R. I. L om ry ....................... In e le sa .......... 47 27 Bonni.

ID EM  SALIDOS.

Goleta A le tta ........................................ John S lev en so n .............. Inglesa . 3 Para la costa.
Idem  W ih te ........................................... Jhon T o hm son .............. Idem

r v u t iv t»  u c  p a i u j
»

17
47

5 Idem .
F ragata M arhta R id e ru t................... Mr. E d irard  Poole. A m ericana »

»

* 11 Para  la  m a r .
V apor de hélice A th e n ia n ............... R. I. L om rv ....................... Ing lesa ................... 200 id . 28 Idem .

ANUNCIOS OFICIALES.
Departamento de liquidación 

de la Dirección general de la Deuda pública.
En v irtu d  de acuerdo  de la Jun ta  de la Deuda de 6 

de Agosto de 1861 se han  m andado ab o n ar á los señores 
T arres y Puig en títu los de la Deuda diferida del 3 por 
100 los valores, im portantes rs. vn. 12.000 , procedentes 
de u u a  p a rtid a  de tres  tercios con 100 p iezas de in d ian a  
q ue  de cuen ta  y riesgo de los m ism os fueron em barca
das en  la fragata M aría A n to n ia , su M aestre D. José Es*

cardó y  C assa ,que  fué apresada por los ingleses en  1805 
en  su  v iaje de Am érica , h ab iéndose  co n stitu id o  en de
pósito dichos valores po r u n  año  por falta de  conoci
m ien tos originales.

Lo q u e  se an u n cia  al público  para que cu a lq u ie ra  p e r
sona que  se crea  con m ejor derecho á d icho créd ito  p u e 
da in te n ta r  la reclam ación  o p o rtu n a  d en tro  del plazo 
m en c io n ad o , que  vence en  15 de O ctubre  de 1862.

M adrid 31 de D iciem bre de 1861.« A n g e l  F. de H ere- 
d i a .=  V.* B.#~ »J. S ierra.

En v ir tu d  de acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda de 9 de

Junio de 1860 se h a n  reconocido a favor de; los h e red e 
ros de D. Francisco Parellada los valores dei Deuda d ife
rida  del 3 por 100, im p ortan tes rs. vn . 35.36 4, p roceden tes 
de las p a rtid as apresadas por los ingleses , ú  s a b e r : c u a 
tro tercios con 200 piezas p latillas p in ta d a s  y  tre s  te r
cios con 90 piezas de in d ia n a s , em barcadas: en  la fragata 
M aría A ntonia  , á lias E l N ilo , su  M aestre D . José E scardó  
y G assa , de cuen ta  y riesgo del referido  P a re lla d a  , ha 
b iéndose constitu ido  en depósito  por u n  am o dichos v a 
lores p o r falta de los conocim ientos o rig in a les .

Lo qu e  se an u n cia  al público pa ra  q u e  si a lguno se 
creyese con m ejor derecho  á los indicados carédjtos p u ed a  
in te n ta r  su  reclam ación en  el té rm in o  de  uta a ñ o , á co n -



tar desde la fecha en que se declare el extravío por el 
Juzgado.

Madrid 31 de Diciembre de 1861.=Angel F. deH ere- 
dia.«=*Y.® B.*=3j. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 13 de No
viembre de 1860 se mandaron abonar 290.252 rs. 42 cén
timos en Deuda amortizable de segunda clase, importe 
de un crédito de Deuda con interés pasada á sin é l , n ú 
mero 329, presentado á liquidación en Cádiz por Don 
Juan Antonio Aramburu , con carpeta núm. 274, de 7 de 
Agosto de 1824 ; y no habiéndose presentado el duplica
do de dicha carpeta, ó sea el resguardo de la entrega, por 
otro acuerdo de 2 de Julio último se ha dispuesto el de
pósito de dichos valores por término de un año, que 
terminará en 18 de Mayo de 1862.

Lo que se anuncia al público para que los que se crean 
con derecho á dicho crédito acudan á deducirlo en el tér
mino citado.

Madrid 31 de Diciembre de 186l.=Angel F. de Here- 
dia.—V.® Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 8 
de Octubre de 1861 se ha mandado el abono en Deuda 
diferida , prévio el depósito por un año desde la fecha de 
31 de Agosto último en que declaró el Juzgado el ex tra
vío del conocimiento, de la cantidad de 8.730 rs. vn. á 
favor de los herederos de D. José Vila y Barrera, proce
dente dicha cantidad de la cuarta parle de dos partidas 
de 500 quintales de palo campeche cada una , que venían 
embarcados en el bergantín Estrella Diana , Maestre Don 
Pablo López, y venían de cuenta y riesgo de D. José Vila 
y  compañía y de dicho Maestre, y mitad de otra partida 
de 100 cueros embarcados en el referido buque de cuen
ta y riesgo de D. José Vila y compañía , cuyo buque fué 
apresado por los ingleses en "su viaje á España desde Amé
rica en los años de 1804 y 1805.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera que 
se crea con mejor derecho pueda intentar su reclamación 
en el término indicado.

Madrid 31 de Diciembre de l86t.«=»Angel F. de Ilere- 
dia.=V.® B . W .  Sierra

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 8 de Agosto 
de 1854 se mandaron abonará  los herederos ó causa-ha
bientes del que se expresa 9 236 rs. 28 cénts. en Deuda 
diferida del 3 por 100, líquido del importe de 518 pesos 
4 rs. que en 1810 vinieron de América en ei navio San 
Leandro , de cuenta y riesgo de D. Manuel Pablo Angulo, 
y que ocupó la Junta de gobierno de Cádiz; y no habién
dose presentado los conocimientos de embarque, se han 
mandado depositar dichos valores por término de un año, 
que terminará en 3 de Julio de 1862.

Lo que se anuncia al público para que los que se crean 
con derecho á dicho crédito acudan á deducirlo dentro 
del plazo citado.

Madrid 31 de Diciembre de 1861.«A ngel F. de Here- 
dia.»V.® B.*=J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 23 
de Julio de 1861 se han mandado abonar ¿ D. Mariano 
Loll y Obiols, rs. vn. 5.000 en títulos de la Deuda dife
rida del 3 por 100, procedentes de la mitad de una p a r t i 
da de 500 p s . , apresada por los ingleses en 1805 en el 
bergantín Estrella Diana , su Maestre D. Pablo López, en 
su  viaje de América para España, y venia dicha partida 
de cuenta y  riesgo de D. José Buch y D. Pedro Martin 
Coll, habiéndose constituido en depósito dichos \alores 
por un año por falta del conocimiento original.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á dicho crédito 
pueda intentar la reclamación oportuna dentro del plazo 
mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1S6l.==Angel F. de Here- 
d ia.=V. B.®«=J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda , fecha 15 de Oc
tubre de 1861 , se mandaron abonar en Deuda diferida 
del 3 por 100 con intereses desde 1.° de Julio de 1851, 
reales vellón 8.960 á D. Francisco Serra Ginesta y Mo
res, como heredero de D. Francisco Ginesta, por 28 do
blones de á 16 ps. embarcados de cuenta y riesgo de este 
en la fragata Nuestra Señora del Cármen, “alias 'la Vertís, 
apresada por los ingleses en 1804, y 32.640 rs. á Don
nio Lasa le y Ándreu, por 102 doblones de á 16 ps. em 
barcados en dicho b u q u e , de cuenta y riesgo de este á 
cuyos abonos debe preceder el depósito de los valores ó 
la fianza por un año, que terminará en 16 de Abril pró
ximo venidero. 1

Lo que se anuncia al público para que los que se cre
yeren con derecho á dichos créditos acudan á deducirlo
ante la referida Junta dentro del plazo citado.

Madrid 31 de Diciembre de 186!.*=Angel F. de Here- 
dia.«=Y.* B.®*=J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 11 
de Diciemhie de 1860 se ha reconocido á favor dé la  
testamentaría de D. Romualdo Pascual y Tejada , los va
lores en Deuda diferida al 3 por 100, importante reales 
vellón 488.628 , procedentes de las partidas apresadas por 
los ingleses á saber:

Una de 2.336 ps. embarcados en la fragata Medea , su 
Maestre D. Blas Antonio Agüero.

Otra de 1.383 quintales 32 libras de diferentes made
ras de tinte en la fragata Nueva Carlota, su Maestre Don 
Nicolás María Bal pardo.

Otra de 68 pacas de algodón en dicho buque.
Otra de 18 zurrones de añil en el mismo buque.
Otra de 155 fanegas 89 libras cacao en el referido 

buque, y  otra de 32o cajones de azúcar de la Habana en 
la fragata San José , álias la América , Maestre D. F ran
cisco Gácer es , cuyas partidas venian de cuenta y riesgo 
del referido D. Romualdo Pascual y Tejada, habiéndose 
constituido en depósito por un año dichos valores por 
falta de los conocimientos originales

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los indicados conocimientos 
pueda intentar su reclamación en el término expresado 
que concluye en 19 de Febrero de 1862.

Madrid 31 de Diciembre de 1861.=Aní>el F. de Here- 
dia.«=V.® B.®=J. Sierra.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Habiéndose extraviado en las oficinas de Hacienda 
pública de Sevilla una certificación , expedida por la Ad
ministración de Contribuciones indirectas y Rentas es
tancadas de aquella provincia, en 8 de Noviembre de 1841 
á favor de D. Juan Gallardo y compañía , importante 
2.500 rs. v n . , resto de 4.500 á que ascendió el servicio de 
impresienes-libros para dicha Administración el año 
de 1848 cuyo documento fué presentado en la comisión 
auxiliar de liquidación de la Deuda atrasada del Tesoro 
de la misma provincia , en 19 del referido mes y año, 
bajo carpeta duplicada de que también se ha extraviado 
u n  ejemplar, se anuncia al público á fin de que la perso
na  que tenga en su poder las expresadas certificación y 
carpe ta , las presenten en la Secretaría de esta Junta 
dentro del término de 15 dias que se señalan , á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta , ale
gando el derecho que á ellas les asista; en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo sin verificarlo quedarán 
nulas y sin ningún valor ni efecto, y  se expedirán los 
documentos de crédito equivalentes á favor del enuncia
do D. Juan Gallardo y compañía.

Madrid 11 de Enero de 1862.—-El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.® B.°=-E1 Director general, Presidente, 
J. Sierra.

D irección general
de Contabilidad de la H acienda pública.

iíE N E S  DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Garpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba

das por esta Dirección general, demostrativas del impor
te délas dos terceras partes líquidas délos ingresos rea
lizados por ventas ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8.* de la ley de 1.* de Abril de 1859.

MES DÉ JUNIO DE 1859.
Número

#e Importe de las
órden. Corporaciones. relaciones.

Badajoz.

690 Ayuntamiento de Monesterio. 3.995,03
691 Idem de Higuera de Llerena.. 47.141,47
692 Idem de La Haba.......................  12.474
693 Idem de Retamal........................  25.718
694 Idem de Segovia.........................  50.820
695 Idem de Tala vera la Real  1.540,52
696 Idem de Solana..........................  7.318,60

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

697 Idem de Yaíencia de las Tor
r e s ............................................  217,20

698 Idem de Vilfagarcia..................  17.853,85
699 Idem de-Alange.......................... 5.133,31
700 Idem de Puebla del Maestre.. 16.478
701 Idem de Fuente de Cantos  7.811,38
702 Idem de Corte de Peleas  621,14
703 Idem de Olivenza....................... 28.392,53
704 Idem de Badajoz.........................  18.547,36
705 Idem de Almendralejo  25.492,07
706 Idem de Azuaga.........................  168.436,92

Barcelona.

707 Ayuntamiento de San Martin
de Provensals........................  12.399,27

708 Idem de Barcelona....................  181.007,56

Búrgos.
709 Ayuntamiento de Lerma. . . . .  10.662,60

Cádiz.

* 710 Ayuntamiento de Sanlúcar de
B arram eda.............................  3.122,34

Cuenca.
711 Ayuntamiento de V illa r ta . . .  649,91
7112 Idem de Santa María del

Campo...................................... 4.690,93
713 Idem de Pe¡ aleja........................ 47,23
714 Idem de Mira...............................  6.414*61

Guadalajara.
715 Ayuntamiento de Fuencemi-

Uan...........................................  277,26
716 Idem de Almonacid de Zorita. 6.028,04
717 Idem de Mandayona..................  12.376,47
718 Idem de Alarilía........................ 437,36
719 Idem de Maranchon..................  2.225,40
720 Idem de Villaseca de Henares. 4.882,67
721 Idem de Sigüenza.......................  770

León.
722 Ayuntamiento de La Bañeza.. 898,34
723 Idem de Valencia de D. Juan. 1.601,40
724 Idem de Lebrones del Rio  226,24
725 Idem de id. por el pueblo de

San Juan de Torres  410,67
726 Idem de Cimanes de la Vega

por el de Bar iones............" .  128,33

Lérida.
727 Ayuntamiento de Balaguer.. .  269,52
728 Idem de Tarrés........... *.............  1.599
729 Idem de Alcarraz......................  128,98

Logroño.
730 Ayuntamiento de Albelda  2.638,71

Madrid.
731 Ayuntamiento de Hortaleza.. 2.308,47
732 Idem de Villaviciosa de Odón. 3.403,40
733 Idem de Villamanta...................  2 938,83
734 Idem de Vicálvaro...................... 6 278,22
735 Idem de Siete Iglesias  462
736 Idem de í/y..¡né-......................... 14 836 31
737 Idem de Lo ches  13.882 2 3
738 Idem de Pm trago  47.264 47

Málaga.
739 Ayunt.imie- ¡o de Antequera.. 11.962,03

Murcia.
740 Ayuntamiento de Murcia  1.535,95
741 Idem de Lorca............................  770,07

Orense.
742 Ayuntamiento de Rivadavia.. 180,70

Santander.
743 Ayuntamiento de Los Corrales. 9.254.07

iua r ¿w i i u ijn ria

744 Ayuntamiento de Falset  7.925,73
745 Idem da la Canouja y sus

agregados................... .. 1.312,12
746 Idem de Plá de Cabra   402,87

Toledo.
747 Ayuntamiento de Yepes  7.786,08

Valladolid.
748 Ayuntamiento de Dueñas de

Medina...................    15.123,58
749 Idem de Hornillos.......................  5.495,23
750 Idem de Zaratán.........................  655*35
751 Idem de Carrioncillo.................  4.884,68
752 Idem de Pedrajas de San E s-

t é b a n .......................................  4.661,57
753 Idem de Portillo...........................  4.286,69
754 Idem de Romaquitardo  8.391,05
755 Idem de San Pablo de la Mo

raleja......................................... 1.028,02
756 Idem de Villalva del A lco r . . .  57.490,69
757 Idem de Olmos de Esgueva..  1.256,04
758 Idem de A rroyo.........................  3.407,52
759 Idem de Camporredondo  1.084,56
760 Idem d é la  Union......................  1.348,25

Zaragoza .
761 Ayuntamiento de Zaragoza. . .  9.248,78
762 Idem de Ateca.............................  225,84
763 Idem de Alfocea......................... 130,92
764 Idem de Castejon de Valdejasa. 952^20
765 Idem de Monton......................... 1.701,86
766 Idem de T e r re r ........................... 243*73
767 Idem de Calatayud....................  1.351 4̂7
768 Idem de Galluz............................ 346,67
769 Idem de Alagon..........................  167^09
770 Idem de Vilueña......................... 789,04
771 Idem de Pastriz..........................  792,26
772 Idem de Caspe..........................  1.498,94

MES DE JULIO DE 1859.
Cáceres.

773 Ayuntamiento de Cáceres.. . .  4.633,34

Cádiz.
774 Ayuntamiento de Algeciras.. 3.183,69
775 Idem de Gastor..........................  514,78
776 Idem de Jerez de la Frontera. 113.734,05

Cuenca.
777 Ayuntamiento de Valparaíso

de abajo  4i ,58
778 Idem de Tórtola........................... 102,81
779 Idem de Pedroñeras..................  1.354,68
780 Idem de Mota del Cuervo  9.027,66
781 Idem de Leganiel......................  3.022,50
782 Idem de Laúdete......................... 2.90(^33
783 Idem de Huelamo....................... 2.803,82
784 Idem de Garaballa..................... 1.976,32
785 Idem de Campiilosde la Sierra. 103^90
786 Idem de Castillo de Albarañe. 695,57
787 Idem de Almonacid del Mar

q uesado ..................................  514,40
788 Idem de Bolliga..........................  1.093,24
789 Idem de Cañamares..................  249,90
790 Idem de Villarejo de Fuentes. 503,82
791 Idem de C uenca......................... 702,47
792 Idem de S isante .........................  1.592,76

Huesca.
793 Ayuntamiento de B u b a l , . . .  770

Jaén.
794 Ayuntamiento de Arjona  2.683,96
795 Idem de Alcalá la Real  1.408,21

Salamanca.
796 Ayuntamiento de Villoruela.. 1.694
797 Idem de Villoría......................... 11.769,22
798 Idem de San Felices de los Ga

l l e g o s . . . . ................................  28.427,05
799 Idem de Salamanca..................  26,61
800 Idem de Olmedo......................... 974,84
801 Idem de Hinojosa de D u ero . . .  790 66
802 Idem de Ledesma......................  4.226,51
803 Idem de Colmenar....................  564 67
804 Idem de Ciudad Rodrigo  1.081,08
805 Idem de Cabrerizos..................  1.466,92
806 Idem de Beleña........................... 5.303,61
807 Idem de Salvatierra de T o r -

m es...........................................  1.540,53
808 Idem de Mozarbez....................  1.145,04
809 Idem de Béj^r............................   6.449,80
810 Idem de Bañobarez..................  13.718,04
811 Idem de la Alberca..................  1.134,63

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

812 Pósito de la tierra de Alba de
Tormes..................................... 2.622,20

813 Ayuntamiento de Aleonada. .  1.745,33

Santander.
814 Ayuntamiento de Rionansa

por el pueblo de C orsio .. .  832,93

1.157.082,26

Madrid 13 de Diciembre de 1861.

Junta gen era l de E stadística .
Secretaría.

El día 24 del corriente á las once de la mañana , y en 
el local que ocupa esta Secretaría , callo de las Rejas, n ú 
mero 1, tendrán lugar los ejercicios teóricos para proveer 
las plazas de Auxiliares de las Secciones de Estadística de 
las provincias de Murcia y Barcelona.

L oque  se avisa al público para su conocimiento.
Madiid 15 de Enero de 1862.=E1 Secretario general, 

José Emilio de Santos. — 1

Intendencia de ejército del d istrito  de Castilla 
la Nueva.

En cumplimiento de lo mandado en Real órden de 29 
de Noviembre último debe precederse á contratar en pú
blica subasta . con arreglo á o dispuesto en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Ju
nio del mismo año, la compra de las maderas abajo ex
presadas que se consideran necesarias para las obras de 
defensa provisional de la fortaleza de Isabel II del puerto 
de M ilion.

En su consecuencia se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar simultáneamente en esta Intendencia y 
en las de Cataluña é islas Baleares el día 20 de Febrero 
próximo, con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas formado por el Cuerpo de Ingenieros, y al de las ad
ministrativas redactado por la Intervención general mili
tar, que se insertan á continuación y se hallarán además 
demanifiesto en esta dependencia, sirviendo de gobierno 
que se han señalado como precios límites por cada pieza 
de 22 piés de largo y 13 por 13 pulgadas de escuadría 
de pino de América; Melis de Móvila 275 rs. vn. por ca 
da pieza de 22 piés de largo y 13 por 13 pulgadas de es
cuadría; pino del Pirineo, primera calidad 265 rs. vn por 
cada pié cúbico limpio de los tablones de 20 piés de lar
go y 2 y 30 céntimos de pulgada de grueso y ancho va
riable entre 10 y 18 pulgadas de pino del Báltico ó de 
Móvila 11 rs. vn.; y en cuanto á la hora en que deberá ce
lebrarse la subasta y cantidad que como importe del 1 por 
100 deberán depositar los lidiadores para tomar parteen 
ella, se anunciará por esta Intendencia con la oportuna 
anticipación.

Madrid 20 de Enero de 1862.=*=E1 Secretario, Manuel 
de Fuertes.

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l . — Pliego de 
condiciones para contratar el abastecimiento de las m a
deras destinadas á las defensas provisionales de la fo r
taleza de Isabel II.

A r t í c u l o  I .°  —  ( Objeto )

1.a El presente pliego de condidonos tiene por objeto 
establecer las circunstancias d e t a l l a d a s  , vegun las cuales 
debe celebrarse contrata pública para ¡a adquisición de 
las maderas necesarias á la defensa provisional de la for
taleza de Isabel I I , particularmente en lo que hace refe
rencia á blindajes, repuestos, explanadas y portas.

2.a Las maderas que han de adquirí} se son (2.000) dos 
mil vigas de (22) veintidós piés por 13/13 pulgadas de 
escuadría , y (2.000) dos mil tablones de (20 ) veinte piés 
de largo (2,30) dos y trt inta céntimos de pulgada de grue
so y* anchura variable entre (10 y 18) diez y diez y oche 
pulgadas.

A r t í c u l o  2.®— ( Clase de maderas.)

3." Lao vigas podrán ser de dos cla^e», pino de Mú- 
vila (Estados-Unidos), y del llamado de los Pirineos.

Los tablones podrán ser de pino de Móvila y del Bál
tico.

A r t íc u l o  3.®— [Pino resinoso de Móvila y del Báltico.)
4.a La madera será nueva, do color oscuro, fibras 

muy unidas , de densidad no menor de ( 0,66 ) sesenta y 
seis céntimos, sin nudos viciosos, pasmos, hendidura's 
ni carcoma.

5.a Se exigirá que se haya cortado en buena estación, 
es decir , de Oclubre á Marzo: no deberá tener menos de 
un a ñ o , ni más de dos.

6.a Se desechará to d a  la que manifieste la presencia 
de 1a savia, y no se estimará la altura al hacer las cub i
caciones.

7.a Las piezas que aparezcan achaparradas, repelo
sas , de fibras desiguales ó con hinchazones serán igual
mente desechadas.

A r t ic u l o  4 (Cantidad y dimensiones del pino que podrá 
ser de Móvila ó del Báltico.)

8.a El contratista se obligará á presentar de esta cla
se de maderas en el muelle de la Mola de Mahon:

Dos mil ( 2.000) tablones de ( 20 ) veinte piés de Jareo, 
dos y treinta céntimos (2.30) pulgadas de grueso, y de a n 
chura variable entre (10 v 18) diez y odio pulgadas.

9.a Las maderas serán escuadreadas á sierra mecáni
ca por las cuatro caras, y por consiguiente con sección 
uniforme en toda su longitud; el plano de las cabezas 
será perpendicular á esta sección.

10. En las vigas de Móvila se admitirá como to leran
cia , sin embargo, cinco décimas (0,5 ) de pulgada inénos 
en cada una de tas dimensiones de la sección trasversal 
y hasta cinco décimas (0.5) de pié en la longitudinal. ’

11. Cuando en cualquiera de las dimensiones no lle
guen las maderas al límite menor, la pieza se rechaza
rá ; el exceso del máximum no se contará en la cubi
cación.

12. Deberá sin embargo compensarse en cada uno de 
los pedidos de las piezas el exceso ó defecto de longitud, 
de manera que próximamente la cubicación total sea la 
misma.

13. Las piezas serán indispensablemente rectas , y so
lo se tolerará un veinte avos (1/20) de pié de sagita en la 
flexión.

A r t íc u l o  5.®— [ Pino del Pirineo. )
14. El pino del Pirineo tendrá igualmente que el de 

Móvila la precisa sazón , sanidad, y estará exento de al
bura y sávia; tendrá color uniforme, fibras iguales y muy 
unidas , y peso específico que no baje de cincuenta y cua
tro céntimos (0,54).

15. Ninguna pieza deberá tener nudos cuyos centros 
estén á ménos de un (1) pié de su extremidad.

16. Las piezas que tengan hendiduras ó tarrazas que 
se hallen á mános de dos (2) pulgadas de la cabeza , se 
rechazarán.

17. El pino del Pirineo se entenderá de primera cali
dad , escuadreado á sierra, ó con el hacha, pero sin que 
se admita rehundido bajo el plano de sus cabezas, que 
exceda de cinco décimas (0,5) pulgada.

18. Se desechará todo madero cortado fuera de esta
ción, ó que manifieste Ja presencia de la sávia, enten
diéndose que el reconocimiento y entalladuras que pue
dan hacerse serán de cuenta del" contratista.

A r t ic u l o  6 .°— (Cantidad y dimensiones del pino que podrá 
ser de Móvila ó de los Pirineos.)

19. El contratista presentará (2.000) dos mil piezas de 
(22) veintidós piés de largo (13/13) trece por trece pul
gadas de escuadría.

20. Estas 2.000 piezas podrán ser todas de pino del 
Pirineo, ó 1.000 de esta clase y 1.000 del de Móvila.

21. Las circunstancias y tolerancias de estas piezas 
que fueren de Móvila, serán las expresadas en el art ícu
lo 4.®

22. En las piezas del Pirineo sus circunstancias serán 
las expresadas en el arf. 5.® y las tolerancias en sus di
mensiones (0,75) setenta y cinco céntimos de pulgada, en 
cada una de las dimensiones de la sección trasversal, 
y (1/20) un veinteavo de pié para la sagita déla flexión; 
pero la dimensión longitudinal deberá contarse completa 
á partir de las dos cabezas aserradas perpendicularmen- 
te á la longitud, entendiéndose que estas secciones debe
rán presentar completa la superficie indicada.

23. En el pino del Pirineo, á semejanza del resinoso 
de Móvila , se rechazarán todas las piezas cuyas d im en
siones no lleguen al límite menor,  y por el contrario, 
siempre que excedan del máximum , no se contará el ex
ceso en la cubicación.

24. El exceso y defecto de volumen deberá sin embar
go compensarse en lo posible.

A r t ic u l o  7.°— (Mediciones y entregas.)
25. Las vigas, así de Móvila como del Pirineo , se pa

garán por piezas y los tablones por cubicación , recibién
dose cada p ieza, que será examinada con toda detención

y separadamente. Respecto de las vigas habrá de suplirse 
con otras piezas lo que falte para cubrir  su cubicación, 
con arreglo á la condición 12.

26. Al efecto se presentarán todas ellas en un sucio 
perfectamente plano y unido, donde estarán demarcadas 
las dimensiones máxima y mínima. Siempre que quede 
duda respecto del espesor que en cualquier punto de la 
longitud pueda tener la capa de albura , deberá el con
tratista hacer las entalladuras necesarias para demostrar 
dónde principia la parte leñosa de la madera.

27. Siempre que por el sonido de una pieza puesta 
sobre polines, ó por la contestara de la sección trasver
sal haya señales suficientes para infetir la falta de sani
dad, en la madera, podrá ser desechada , á ménos que el 
contratista se ofrezca á darle hilos de sierra en la forma 
y manera que ?e le designe, siendo de su cargo el coste 
de esta operación , como el de todas las demás hasta de
jar la madera convenientemente aparcada junto al muelle 
Real de la Mola de Mahon.

A r t íc u l o  8.° (Plazos de entrega y pagos.)
28.  ̂ L1 completo de las piezas asi vigas como tablones, 

deberá entregarse en el térmjno de (5) cinco meses las 
de Móvila ó del Báltico, y (2) dos meses las del Pirineo, 
á contar desde el dia en que S3 otorgue la escritura de 
obligación, á consecuencia de la Real aprobación de la 
subasta.

29. El importe de las entregas que haga sucesivamen
te el.contratista, se satisfarán inmediatamente después 
de recibidas, con arreglo á las condicionos 12 y 25.

30. Al aparearse y después ríe recibidas cada una de 
las piezas, se marcarán á fuego por el contratista ambas 
cabezas.

A r t ic u l o  9.® (Proposición de la subasta )

31. Las proposiciones se admitirán en pliegos cerrados 
expresando para las vigas el valor de cada u n a , según 
sean de Móvila ó del Pirineo, y para los tablones el d-í pié 
cúbico en limpio.

32. En igualdad d é la s  demás circunstancias, serán 
preferidas en primer lugar, las proposiciones que abra
cen la totalidad de vigas y tablones, y entre estas la que 
ofrezca las (2.000) dos mil piezas de (22) veintidós piés 
de largo, y trece por trece(13/13) pulga ¡as escuadría de 
madera del Pirineo, y en segundo lugj'r las que ofrezcan 
(1.000) mil de estas piezas del Pirineo y (1.000) mil de 
Móvila.

33. Siendo iguales todas las demás circunstancias, se 
preferirá la proposición que disminuya el plazo de e n 
trega.

Madrid 4 de Octubre de 186i,=*»El Conde de R eus .^  
Es copia.—Manuel Rodríguez Fito.

In t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r .— Condiciones que adiciona
esta oficina á las que anteceden formadas por el cuerpo de
Ingenieros.

1.a A las proposiciones, que han de presentarse en 
pliego cerrado, acompañará el documento que acredite 
haber entregado el proponente en la Caja de Depósitos ó 
Tesorería de Hacienda pública una cantidad igual al uno 
por ciento ( 1 por 100) del valor total de las'maderas á 
que dicha proposición se refiere, según el precio límite 
que señale el cuerpo de Ingenieros.

2.a El expresado precio límite se publicará en los 
anuncios de la subas ta , según previene el art. 3.® de la 
instiuccion de 3 de Junio de 1852, á no ser que el Go
bierno juzgue más conveniente reservailo con arreglo al 
art. 14 de la citada instrucción.

3.a Las próposicio. is  se p¡esenkrán antes Je consti
tuirse el Tribu-al de subastó, y no se pooiú; admitir 
más, ni retirar las presan! . las principiado que sea ei
Ó(*P>.

i 1 La sub i da ser;) siamltáf.ea en Madrid , Barcelona 
y P a l m a .

5.a Si ea alguno ó en todos lo puntos de subasta se 
presentasen dos ó más proposiciones enteramente iguales 
y admisibles, contenderán sus autores entre s í , m an te 
niéndose abierta la licitación, mientras haya mejora; las 
cuales se ñarán al tanto per ciento del total importe del 
servicio á que se refieran.

6.a La proposición que en cada uno de dichos puntos 
resulte mas beneficiosa, siendo admisible, se dirigirá con 
todo ei expediente por la Subinspeccion de Ingenieros á 
la Dirección general del arma , la que reuniendo los tres 
expedientes , se pondrá de acuerdo con la Administración 
militar para que por el tr ibunal de subasta se adjudique 
el servicio al mejor postor, remitiéndose al Ministerio de 
la Guerra todo el expediente, como lo dispone el art. 82 
del reglamento de 5 de Junio de 1839.

7.a Si entre las proposiciones aceptadas en los tres 
expresados distritos como más beneficiosa , resultasen ser 
dos ó acaso las tres enteramente iguales, se avisará á sus 
autores para que en el término de 15 dias, presenten 
otras ante el tr bunal central de subasta, también en plie
go cerrado; en donde se abrirá nueva licitación, precisa
mente entre los autores de aquellas , en los mismos té r 
minos prefijados en las condiciones anteriores; á cuyo 
acto deberán concurrir los interesados, ó estar legítima
mente representados.

8 . a Declarado remate en favor de la proposición más 
ventajosa, quedará su autor obligado á hacer constar en 
las 24 horas después de comunicarle la adjudicación, ha
ber entregado en la Caja de Depósitosó en la Tesorería de 
Hacienda pública una cantidad igual á la décima parte del 
valor total del contrato, como fianza ó garantía de su 
cumplimiento.

9.a La indicada fianza no será devuelta hasta que el 
contratista acredite con certificado -leí Comandante de I n 
genieros y Comisario de Guerra de Mahon, haber termi
nado bien y cumplidamente su compromiso.

10. Si el contratista no cumpliese con lo estipulado 
faltando en la entrega de maderas en el plazo prefijado, 
se procederá á la compra ó adquisición de las que falten 
á cuenta y riesgo de aquel.

11. El remate no causará efecto hasta que obtenga 
la Real aprobación.

12. Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta 
del rematante, y no tendrá derecho á reclamar indemni
zación si por efecto de este contrato se le impusiese algu
na contribución.

Madrid 31 de Agosto de 1861.=*Manuel de Moradi- 
llo—Es copia.-=El Conde de Reus.-» Es copia.=Manuel 
Rodríguez Fito.

A dm inistración del Correo central.

El servicio de Correos entre la Península y las islas 
Baleares será desde 1.® de Febrero próximo, según el s i -  
guieute itinerario aprobado por la Dirección general del 
ramo.

LINEA DE BARCELONA Á PALMA.

Viaje de ida.
Eí vapor Jáime /  sale del puerto de Barcelona el vier

nes á las cinco de la tarde, llegando al de Palma el sába
do á las seis del a mañana.

Viaje de regreso.
El mismo vapor sale del puerto de Palma el martes á 

las cinc-o de la tarde, llegando al de Barcelona el miérco
les á las seis de la mañana.

LÍNEA DE BARCELONA Á ALCUDIA Y MAFION.

Viaje de ida.
El vapor Menorca sale del puerto de Barcelona el 

miércoles á las doce del dia , llegando al de Alcudia el 
jueves á las cuatro de la mañana, y al de Mahon el m is 
mo dia ¿ las once de la mañana.

Viaje de regreso.
El mismo vapor sale del puerto de Mahon á Menorca el 

domingo á las ocho de la mañana, llegando al de Alcudia 
el domingo á las tres de la ta r d e , y al de Barcelona el 
lunes á las ocho de la mañana.

LÍNEA DE VALENCIA Á IB1ZA Y PALMA.

Viaje de ida.
El vapor Jáime I I I  sale del puerto de Valencia el mar

tes á las cuatro de la tarde, llegando á Ibiza ei miérco
les á las seis de la m añ a n a , y al de Palma el mismo dia 
¿ las dos de la tarde.

Viaje de regreso.
El mismo vapor sale de Palma el domingo á las ocho 

de la mañana, llegando á Ibiza el domingo á las dos de la 
tarde, y al de Valencia el lunes á las seis de la mañana.

LÍNEA DE VALENCIA Á PALMA Y MAHON.

.. Viaje de ida.
El vapor Jáime I I  sale del puerto de Valencia el d o 

mingo á las cinco de la tarde, y el Mahonés sale del puer
to de Palma para Mahon el lunes á las doce del d i a , lle
gando el primero á Palma el lunes á las seis de la maña
n a , y el segundo á Mahon el martes á las cuatro de la 
mañana.

Viaje de regreso.

El vapor Mahonés sale del puerto de Mahon el miér
coles á las ocho de la noche, y el Jáime II  sale del puer
to de Palma para Valencia el jueves á las cinco de la ta r 
de, llegando el primero á Palma el jueves á las doce del *

dia¿ y el segundo á Valencia ei viernes á las seis de la 
mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 17 de Enero de 1862.*=E. Moreno López. k

Consejo de A dm inistración del Canal 
de Isabel II.

I
A virtud de lo dispuesto en Real órden de 3 del actual, 

se subastará el dia 7 de Febrero próximo, á las dos de su í 
tarde , en pliegos cerrados , en el local que en el Consejo f
celebra sus sesiones , plaza del Progreso, núm. 3, cuarto §
segundo, ante una comisión del mismo Consejo, y con « 
asistencia del Director facultativo y del Ingeniero en ca r 
gado de la distribución interior , la fundición y trasporte \ 
al pié de la obra de la tubería de hierro de varios diáme
tros y de las piezas para la referida distribución que 
marcan los presupuestos, relaciones y planos que con ios 
pliegos de condiciones aprobados por Real órden de 30 
de Julio del año 1860 , y la adición de que serán libres 
de derechos á su importación en el reino las primeras ma
terias necesarias para la fabricación de la tubería y piezas 
que se subastan , en el caso de ser fundidas en España , a l  
tenor de lo dispuesto en Real órden de 7 de Diciembre 
último, se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho 
Consejo , establecidas en el referido local , para cuantas 
personas gusten examinarlos, todos los dias no feriados 
que median hasta el de la subasta , desde las once de la 
mañana á las tres de la tarde, observándose para el re
mate las prevenciones siguientes:

■1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio y del pliego de condiciones á que se ha 
de sujetar el contratista ; y terminada que sea, podrán los 
concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan , y 
pedir las explicaciones que estimen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente en pliegos cerrados ; y una vez terminado este acto 
porjdeclaracion del mismo Sr. Presidente, no se iníerrum 
pira la subasta ni se admitirán nuevos pliegos con pro
posiciones.

3.a Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivamente des. 
echándose en el acto ios que no vayan acompañados de 
la garaniía de que habla la condición siguiente, los que 
no estén redactados en la forma y términos del modelo 
inserto á cootinnacíon , y los que excedan del importe de 
1.353.547 rs. 74 cénts. á que asciende el presupuesto de 
la tubería y piezas que se subastan.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
67.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le señalan las disposiciones vigentes, 
ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo 
tengan señalado.

5.a Inmediatamente después de terminada la lectura 
de todos los pli gos cerrados se declarará por el Sr. P ie -  
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa . y 
se extenderá acta formal de todo, autorizada por el Secre
tario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 
minutos por lo ménos, pasados los cuales se terminara 
cuando Jo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que pedria ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el cas© de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de ab rir
le ¡o> pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una c ja tantas bolas numeradas cuantos sean los propo
nen! es, y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
determinará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta; entendiéndose que el que tuviere el nú* 
mc.ro más bajo será el preferido ínterin no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el re 
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá a! otorgamiento de la corres
pondiente escritura.

9.a Los licitadores que hubieren tomad® parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se 
haya terminado el acto, quedando retenida hasta el otor
gamiento de la escritura la del autor de la propo icion de
clarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos correspondientes; ad- 
virtiéndose que la subasta de que se trata es la misma 
que estando señalada para el dia i2 de Diciembre último 
se suspendió según el anuncio publicado con fecha 10 
del mismo mes."

 ̂Madrid 8 de Enero de 1862.—El Presidente, Marqués 
del Socorro.—Por ausencia del Sr. Secretario, Vicente 
Lerin.

Modelo que se cita.

D..................., vecino d e .................  , enterado del a n u n 
cio publicado con fecha 8 de Enero de 1862, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la fundición y trasporte al pié de 
obra de la tubería de hierro y piezas que marca el p re 
supuesto á que se refiere dicho anuncio para la distri
bución de las aguas del Canal en el interior de Madiid, 
se compromete á tomar á su cargo dicha fundición y 
trasporte, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de (en letra) reales ve
llón.

(Fecha y firma del proponente.)
—3

Caja de A horros de Madrid
Domingo 19 de Enero de 1862.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 2.795 ind iv iduos , de los cuales  
135 han sido nuevos im p o n e n te s . . . .  168.645 

Se han devuelto á solicitud de 167 in 
te r e s a d o s . . ..................... ............................  336.979,31

El Director de semana,
León García Villar real.

Gobierno de la provincia  de Tarragona.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento del pueblo de Rojals, dotada con el sueldo de 
1.452 rs. anuales, se anuncia al público para que los as
pirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicha 
población dentro del término de un mes. á contar desde 
la fecha en que se inserte el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Tarragona 10 de Diciembre de 1861 .=Santiago Dupuy.
7783- 1 ■

G obierno de la  p rovincia  de Gerona.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 
Castillo de Aro se halla vacante por renuncia del que la 
desempeñaba, siendo su dotación desde el año próximo 
de 1862 de 2.800 rs., pagados del presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan las demás necesarias, podrán dirigir sus so
licitudes al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del 
término de un mes, que principiará á contarse desde el 
dia en que se publique este anuncio en el Boletín oficialde 
esta provincia y Gaceta de M adrid, pasado el cual, se 
proveerá el referido destino con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Gerona 9 de Diciembre de 1864 .=José de Urbistondo.
7786—1

No habiéndose presentado aspirantes á la Secretaría 
del Ayuntamiento constitucional de San Lorenzo de la 
Muga, dotada con el sueldo anual de 1.080 rs. vn., se 
anuncia de nuevo la vacante por el término de un mes, 
que principiará á correr desde el dia en que se publique 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, pasado el cual se proveerá dicho destino 
conforme á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 9 de Diciembre de 1861 .= Jo sé  Urbiztondo.
7787—3

Gobierno de la provincia de Barcelona.

Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 
Secretaría del Ayunta míenlo del pueblo de Subirats, do
tada con 3.000 rs. vn. anuales.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitudes 
documentadas al Presidente de dicha corporación dentro 
del término de un mes, que empezará á contarse desde la 
publicación de este anuncio en eí Boletín o fic ia l y G aceta  de 
Madrid, trascurrido el cual se proveerá con arreglo á las 
prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 9 de Diciembre de 1861.—Ignacio Llasera.
7788—3

Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la



e x c r e ta r ía  del A yuntam iento  del pueblo de San Ciernen 
fp de L h b reg a t, dotada con  3 000 rs. vn . an u a les.

Los que asp iren  á ella pueden  p resen tar su s  so licitu -  
1 es docum entadas al P resid en te  de dicha corporación  

d e n tro  del térm in o  de u n  m e s , trascurrido el cual se p ro -  
«pprá con arreglo á las p rescrip cion es del Real decreto  
de 4 9  de O ctubre de 4 853.

Barcelona 42 de D iciem bre de 1 8 6 1 .= Ig n a c io  Llasera 
y  E ste v e .= P . A., M adram any. 7838— 3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante por d im isión  del que ía serv ia  la p la

za de Secretario del A y u n tam ien to  de C ab rer iza , dotada  
con 4.500 rs. an u ales , pagados de io s fond os m u n ic i -

^  Los a sp ir a n te s , q u e á la cualidad de m ayores de 25  
años reúnan la necesaria ap titu d , d irigirán su s  so lic itu 
des com petentem ente docum entadas al A lcalde de aquella  
población dentro del térm ino de un m e s , que em pezará  
á contarse desde el dia q u e  se pub lique el presente a n u n 
cio en este periódico o fic ia l; en  la in te ligen cia  q u e será  
preferido el aspirante que reúna las c ircu n stan cias p re
ven idas en el Real decreto de 4 9 de O ctubre de 1853 ó 
en  la Real órden de 24 d el m ism o m es de 1858.

Soria 42 de D iciem bre de 4 8 6 1 = José Prim o de R i
vera. 7 7 8 9 — 3

Se halla vacante la Secretaría del A yu n tam ien to  de 
Valdeprado por d im isión  del q u e la obtenía , dotada con  
el sueldo de 2.000 rs. a n u a le s , pagados de lo s fondos  
m unicipales.

Los a sp ir a n te s , que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irig irán  su s so lic itu 
des com petentem ente docum entadas al A lcalde de d icho  
pueblo dentro del térm ino  de un m es, que em pezará á 
con tarse desde el dia q u e se p u b liq u e el presente an u n 
cio en  este periódico o f ic ia l; en la in te ligencia  de qu e  
será preferido el asp irante que reúna las c ircu n sta n c ia s  
prevenidas en  el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó 
en la Real órden de 21 del m ism o m es de 1858.

Soria 13 de Enero de 4 8 6 2 .= José Prim o de R ivera.
2 0 6 — 3

Se halla vacante por d im isión  d«l q u e  la d esem p eñ a
ba la plaza de S ecretario  del A yu n tam ien to  de Salduero, 
dotada con el su eld o  d e  1.500 rs. anuales, pagados de los 
fondos m u n icip a les.

Los asp irantes, que á la cualidad de m ayores de 25  
años, reúnan la necesaria aptitud, dirigirán su s  so lic itu 
des com petentem ente docum entadas al A lcalde de aquella  
población dentro del térm ino de un m es, que em pezará  
á contarse desde el dia q u e se  pub liq u e el p resen te anun
cio  en  este periódico oficial; en  la in te ligen cia  d e q u e  será  
preferido e l aspirante que reúna las c ircu n stan cias p re
venidas en el Real decreto de 4 9 de O ctubre de 4 853 ó 
en  la Real órden  de 21 del m ism o m es de 4858.

Soria 41 de Enero de 1 8 6 2 .= J o sé  Prim o de R ivera
184— 3

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante ía Secretaría del A yuntam iento  de 

V illasur de H errer o s, en  esta p r o v in c ia , dotada con  !a 
cantidad de 500 rs. an u ales, pagados de los fond os m u n i
cipales.

Los asp irantes qu e deseen obtenerla  d irig irán  su s  so 
lic itu d es al P residente de aquella corporación en el tér 
m ino de u n  m e s , á contar desde la in serción  de este  
anuncio en el B ole tín  oficial y Gaceta  del G ob ierno, con  
arreglo á lo d isp u esto  en  el art. 2.° del Real decreto  de  
19 de Octubre de 1853.

Búrgos 4 4 de D iciem bre de 1 8 6 4 .= F ra n cisco  de O tazu.
7 7 8 0 — 3

Se halla vacante la Secretaría del A yu n tam ien to  de  
R ucaudio, en  esta p r o v in c ia , dotada con la cantidad de 
720 rs. anuales pagados de los fondos m u n icip a les .

Los asp iran tes que deseen  obtenerla  dirigirán su s  so 
lic itu d es al P residente de aquella corp otación  en  el té r 
m ino de un m e s , á contar d esd e la in serción  de este  
anuncio en el B o L tin  oficial y Gaceta del G ob iern o , con  
arreglo á lo d ispuesto  en  el art. 2.* del Real decreto de 
19 de O ctubre de 1853.

B úrgos 7 de Enero de 4 8 6 2 .= F ra n c isco  de Otazu.
114— 3

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de la 

v illa  de A renas de San Pedro, dotada con 4.400 rs. anua- 
les, pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes d irig irán  su s  so lic itu d es d ocum entadas  
al P residente de dicha corporación  en el térm ino de un 
m es , contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de M adrid; en la in te ligencia  de que será elegido  
para dicho cargo el que reúna m ejores c ircu n stan cias ,°ccn 
arreglo á lo d isp u esto  en  el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Avila 12 de D iciem bre de 1 8 6 1 .= E l V. P del G P G I 
Ibarreta. 778» _ 3  ' ”

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacan te la Secretaría del A yu n tam ien to  de  

reale» 611 6Sla p r o v in c ia ’ c u y °  sueldo es el de 3.000

Los q u e se  ha llen  adornados de los req u isito s legales 
para desem peñar este destino pueden presentar su s  so 
licitudes docum entadas al P residente del A yu n tam ien to  
en el preciso térm ino de 30 dias , á contar desde la in 
serción de este a n u n cio  en  la Gaceta y  B ole tín  oficial de 
la prov incia . 1

O rense (0  de D iciem bre de 186 1 .= E 1  G obernador.
77 8 2 — 3 ’

Gobierno de la provincia de Badajoz.
La Secretaría del A yuntam iento de Fuenlabrada de los 

M ontes, dotada con 3.000 rs. a n u a les, se  halla vacante.
Los asp irantes á ella podrán dirigir su s so lic itu d es al 

Presidente de dicho A yu n tam ien to  en  el térm ino de 30 
d ía s , a contar desde la in serción  de este  an u n cio  en  la

aceta de M a d r id , d eb ien d o aeom pañar los docum entos
Kr^ri UI] c t f ara !os e íec lo s del Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 y Real órden  de 18 de Febrero de 1856

iluz ,2 . de D iciem bre d e  1 8 6 I .= E 1  G obernador in -  
term o, F rancisco  Sarm iento. 7813__3

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Se halla vacante por ren u n cia  del que la desem peñaba  

ía secretaria  del A yu n tam ien to  de la v illa  de B erástegui, 
en esta p r o v in c ia , dotada con el sueldo  anual de 2 000  
rea les , pagados por trim estres de los fondos p ú b licos.

Los asp iran tes podrán d irig ir  su s so lic itu d es al A vun- 
wm iento de d ich e pueblo dentro de los 30 dias s igu ien tes

cíe la p u b licación  de e s te  anuncio en la Gaceta.
ban Sebastian 12 de D iciem bre de 4 8 6 I .= E 1  G ober

nador in terino  , Benito de Palam ós. 7 8 2 6 __3

Alcaldía constitucional de Beariz.
D. Bernardo S an eyro , A lcalde P residente del A y u n ta 

m iento constitucional de Beariz &c.
Hago saber que la corporación  q u e tengo el honor de 

presidir acordó la creación  de mna plaza de M édico- 
u u jan o  para la asistencia  de los en ferm os pobres por 
i term ino de dos a ñ o s , con la dotación de 3.300 r s . , pa- 

gados del fondo m un icip a l y por tr im estres, con  las m ás 
nugaciones q u e  se  hallan de m anifiesto  en  el e x p e -  
iente q u e obra en  la Secretaría de A y u n ta m ien to  y  
an sido acordadas por el G obernador de esta provincia , 

t , , j u  consecuencia  ios que se  con sid eren  con  apti-  
crptH > Plaza presentarán  su s so licitudes en la Se-
conf (íe e s te  A yuntam iento  en  form a dentro  de 30 dias, 

a? .08, desde la inserción  de este  anuncio  en  la Gaceta 
derá Pa sa d o s l° s cu ales el cuerpo m u n icip a l p ro ce-  

a la elección del profesor que considere m ás digno, 
do SanS,St° r*a  ̂ de ®ear*z d iciem bre 26 de 1861.— B ernar-  
tario e^ro*==3:Por su  m andado, A ntonio V ázquez, S ecre-
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Alcaldía constitucional de Magan.
iann°r<re»n u n c *a yo û n âr â del facultativo M éd ico-C iru -  
cuva V ar de ^ a» an se haUa vacante la plaza de ta l,  
de la  ̂ ñc’on consta de 309 v e c in o s ;  dista tres leguas 
Darfi i c a P,^a  ̂ de la provincia  de Toledo y  cabeza de su  
d( 1 v  de (?sfac*on de Algodor del ferro-carril
ñor t  í l n á n e o ;  cruza la carretera de M adiid á Toledo  
se de N avarreta agregada á su jur isd icc ión , y

cuenta a la prim era ocho leguas.
están acíon son 8*000 rs. anuales, pagados 1.500 rs. q u e  
6 5oo Consi§ nados en  el presupuesto m u n ic ip a l, y los  
tro restantes Por igualas é n tr e lo s  v ec in o s y e n  cua- 
con • S* con ob ligación  de recaudarlos el A yuntam iento , 
asn ¡^ U? n se ^ a ,d e  en ten der el Profesor agraciado. Los 
serpin !iS e n e * t®rilQÍno de 4 5 dias, á contar desde la in- 
c h  v !p este a n u n c io en e l Boletín oficial de la p r o v in -  

y Gaceta de M a d r id , d irigirán al A lcalde P residente

su s  so lic itu d es , expresando en  e lla s su  e s ta d o , edad , los  
añ os de práctica y m éritos literarios, con una reseña del 
títu lo bajo del cu a l ejercen; en  la in te ligencia  de qu e ter
m inado el plazo s e  procederá á proveer dicha plaza.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
T ratándose de d em oler por su  estado em in en tem en 

te ru inoso  una casa n ú m . 410, ca lle  R ea l, en  la v illa  de  
C hiclana, propia de Doña Rosa M artínez, de cu y a  finca 
está hecha cargo la Hacienda para el cobro de los atrasos 
de un censo que lo grava , se avisa á dicha señora  ó sus  
herederos por m edio del periódico oficial d é la  provincia  
y  de la Gaceta de M a d r id , á fin de q u e se  p resen ten  d u 
ran te el térm ino  de un m e s , en  esta A dm in istración  á 
en terarse  de los docum entos form ados del aprecio  de los 
m ateriales ca lcu lad os que habrá de p rod u cir  y#costo  de  
la o p e r a c ió n , así com o de las con d ic ion es facu ltativas, 
para prestar su  conform idad , ó en  otro caso m anifiesten  
lo q u e se  les  ofrezca y  p a rezca ; en  la in te ligen cia  de q u e  
trascurrido el enunciado plazo sin  v er if ica r lo , se  p ro ce 
derá á adoptar ía m edida indicada.

Gádid 4 4 de Enero de 186 2 .= R a m o n  L lanos. 323

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u n a l de  C uentas del R e in o .= S e c re ta r ía  g e n e ra l .= N e g o -  

ciado 2 .® = P or el p re sen te  y en v ir tu d  de a cu e rd o  de l lim o, se

ñ o r M inistro  Jefe  de  la sección octava de  este  T ribunal, se cita, 
llam a y  em plaza por segunda  y últim a vez á los h e red e ro s  de 
D. Santos Santa M aría, D epositario  que  fué d e l fondo pió b e n efi-  
cial de la diócesis de  Cádiz, cuyo p a ra d e ro  se ignora , á fin de 
que  en el té rm in o  de 30 dias, que  em p ezarán  á contarse á los 10 
d e  pub licado  este anuncio  en la Gaceta, se p re se n te n  en  esta Se
c re ta r ia  g en era l p o r sí ó por m edio de encargado  á re c o g e r  y 
co n testa r el pliego de rep a ro s  o cu rrid o  en el exam en  de la cuenta 
de  d icho ram o, co rresp o n d ien te  al año de 1829; en  la inteligencia 
que de no verificarlo les p a ra rá  el pe rju ic io  que h aya  lugar.

M adrid  11 de E n e ro  d a  4 8 6 2 .= Jo sé  Fuüós. 497— 1

T rib u n a l de  C uentas del R ein o .— S e c re ta r ía  g e n e ra l.= N eg o _  
ciado 2 .° = P o r  el p re s e n te  y  en  v ir tu d  de a c u e rd o  de) lim o, se 
ñ o r  M inistro  Jefe  de la Sección octava de e s te  T r ib u n a l, se ci
ta  , llam a y em plaza p o r  segunda  y  ú ltim a vez á los h e re d e ro s  
de  D. V icen te  A nento , D epositario  que  fué del ram o de Caminos 
en la p rovincia  de V alencia, cu y o  p a ra d e r o  se ignora , á fin de 
que  en  el térm ino  de 30 d ias, q u e  e m p e za rá n  á c o n ta rse  á los 10 
d e  pub licado  este  anuncio  en  la G ace ta , se p re s e n te n  en  esta  
S e c re ta r ía  gen era l p o r sí ó p o r m edio  do en cargado  á  re c o g e r  y  
c o n te s ta r  el pliego de  re p a ro s  o c u rrid o  en  el exám en  d e  las 
cu en tas  gen era les  de  Caudales, Caminos, C anales, P u e rto s  y  Fa
ro s  de d icha p rov inc ia , respec tivas al año d e  4 8 4 2 ; en  la in te li
gencia que  de  no v e rifica rlo  les p a ra rá  el p e rju ic io  que haya  
lu g a r.

M adrid  41 de  E n e ro  de 1862.—José Fullós. 498— 1

T rib u n a l de C uen tas del R eino .^ S e c r e ta r ía  g e n e ra l .= N e g o - 
ciado 2. ° = P o r  el p re s e n te  y  en  v ir tu d  de a cu e rd o  del lim o, se 
ñ o r M in istro  Jefe  de  la Sección octava d e  e s te  T r ib u n a l, se 
c ita , llam a y  em plaza p o r  p r im e ra  v ez  á D. Félix José  de  
Borm as, Vocal que  fué d e  la Ju n ta  de g o b ie rno  d e ,la  p rov incia  
d e  H uelva, ó sus h e re d e r o s ,  cuyo  p a ra d e ro  se ignora, á  fin de  
que  e n  el té rm in o  de 30 dias, que  e m p eza rán  á c o n ta rse  á los 
10 de pub licado  este  anuncio en la G aceta, se p re s e n te n  en esta 
S e c re ta ría  g en era l p o r  sí 6 p o r  m edio de e n ca rg ad o  á re c o g e r  
y  c o n te s ta r  el pliego de re p a ro s  o c u rrid o  en  el exám en  de la 
cuenta  d e  caudales y gastos de  dicha Ju n ta  en el alzam iento de 
1843; en la in te ligenc ia  que de no verificarlo  les p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que h a y a  lugar.

M ad rid  11 de  E n e ro  de 1 8 6 2 .= Jo sé  Fullós. 199— 1

T rib u n a l de  C uentas del R e in o .= S ec re ta r ía  g e n e ra l .= N e g o -  
ciado 2.°— P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de acuerdo  del lim o, se 
ñ o r M inistro  Jefe de la Sección novena de este T ribuna l, se cita, 
llam a y em plaza po r segunda y ú ltim a vez á los he red ero s  de 
D. Francisco  M iera, Com isario de G uerra  q u e íu é  del ejército , cu 
yo p a ra d e ro  se ignora, á fin de  que en el té rm in o  de 20 dias, 
que em pezarán  á con tarse  á los 10 de publicado este  anuncio en 
la G aceta, se p resen ten  en esta S ec re ta ría  general p o r sí ó p o r  
m edio de en cargado  á recoger y con testa r el pliego de rep a ro s  
ocu rrido  en el exám en  d é la s  cuen tas de caudales  del e jé rc ito  de 
la Izqu ierda , com prensivas desde el año de 1808 á 1814 ; en la 
inteligencia que  de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya 
lu g a r.

M adrid  46 de E nero  de 1 S62v= J o s é  Fullós. 275— 2

T rib u n a l de  C uentas del R e in o .^ S e c re ta r ía  g en era l.—N eg o - 
c iado 2 .° = P o r  el p re sen te  y en v ir tu d  de acu erd o  del lim o, se 
ñor M in istro  Jefe  d é la  Sección novena de este T r ib u n a l, se c i
ta, llam a y  em plaza por segunda y  ú ltim a vez á D. P e d ro  León 
Rodríguez, Comisar io de  G uerra  qu e  fué del e jé rc ito  de A n d a - 
lucia, ó á sus herederos, cuyo p a rad ero  se ignora, á fin  d e q u e  en 
el té rm ino  de  20 dias, q u e  em p ezarán  á con tarse  á los 4 0 de  pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se p resen ten  en esta Secre ta ría  
g eneral por sí ó p o r  m edio de enca rgado  á recoger y  con testa r los 
pliegos de rep a ro s  o c u rrid o  en el exám en  de las cuentas de cau 
dales com prensivas desde 1.° de  Julio de 4 806 hasta fin de D iciem 
b re  de 4818; en la in teligencia que de no verificarlo  les p a ra rá  
el perjuicio que  h ay a  lugar.

M adrid  16 de E nero  d e  4 8 6 2 .= Jo sé  Fullós. 274—2

T ribunal de C uentas del R e in o .= S ec re ta i ía g e n e ra l .= N e g o -  
ciado 2 .® =Por el p resen te  y  en v irtu d  de  acu erd o  del lim o, se
ñ o r M inistro  Jefe  de la Sección sétim a de este T rib u n a l, se cita, 
llam a y em plaza por p rim e ra  vez á los h e red ero s  de  D. Alfonso 
M edina y  Galindo, A d m in is trad o r que  fué de la ren ta  de a lcaba
las y cientos de y erbas del p a rtid o  de la S erena , cuyo  p a ra d e ro  
se ignora , á fin de que  en el té rm ino  de 30 dias, que  em pezarán  
á co n ta rse  á los 4 0 de pub licado  este anuneio en la Gaceta, se 
p re sen ten  en esta S ec re ta ría  general p o r sí ó p o r m edio de en 
cargado  á re co g er y con testar el pliego de rep a ro s  o cu rrid o  en 
el exám en  de la cuen ta  que  rin d ió  por dicho concepto el re fe rido  
M edina p e rten ec ien te  á la época desd e  29 de S e tiem bre  de 1792 
á igual d ia  del siguiente año d e  1793; en la inteligencia q u e  de 
no verificarlo  les p a ra rá  el p e rju ic io  que h ay a  lugar.

M adrid  46 de E n ero  de 4 8 6 2 .= Jo s é  Fullós. 273— 2

D. M artin A lvarez de  Z a ra te , Juez  de p rim era  instancia  de 
esta ciudad de Soria y su p a rtid o , q u e d e  h a lla rse  en ejerc icio  
el in frascrito  E sc rib an o  dá  fe.

A todos los Sres. G obernado res y  dem as A u to rid ad es  del re i
no hago sab er que en este Juzgado  se siguió causa crim inal de 
oficio con tra  C ristóbal MofTet E d ra in to n , de  nación inglés, a v e 
c indado  en C h am b erí, de oficio copelador de plom os, de 54 años 
d e  e d a d , y  M aría M o ray o , hija de p ad re s  desconocidos, de la 
Inclusa de M ad rid , de  36 a ñ o s , s irv ie n ta  con aq u el, sobre  ex
tracción de m ineral de  la fáb rica-fund ición  de la m ina de P eñ a l- 
cázar, de este p artido , en donde  se hallaban ám bos, en cuya  cau
sa recay ó  Real sen tenc ia  po r S. E . la A udiencia te rrito ria l de 
B úrgos, su fecha 5 de N oviem bre de 1858, condenando al Moffet 
en dos años de p res id io  co rre c c io n a l, en la m itad  de las costas y 
gastos del ju ic io  y  á la inhabilitación  absoluta p a ra  cargos y  d e 
rechos políticos y su jeción  de la v igilancia de la A utoridad , y  á la 
M orayo en 4 5 duros de m ulta y una cuarta  p a rte  de costas y gastos 
del ju ic io , con su jec ión , caso de  insolvencia , p a ra  el pago de es
tas responsabilidades á la p ris ió n  su b s id ia r ia , con a rre g lo  al a r 
tículo 49 del Código p e n a l ; que  hab iendo  en  su consecuencia i n 
g resado  el M oífet en  el p resid io  correccional de  B úrgos pa ra  la 
extinción de la pena p rinc ipa l im puesta , y  sigue puesta  en  l ib e r 
tad  la M o ray o , aquel fué in du ltado  del re s to  de su condena por 
Real ó rd en  de 20 de Jun io  de  1859 , y  en su v ir tu d  ob tuvo  su 
licencia del indicado establecim iento ; y  no hab iéndose cum plido 
en  todas sus p a rte s  la ind icada  Real se n te n c ia , sujetos, como lo 
están  al pago de las responsab ilidades p e c u n ia r ia s , ignorándose  
ok p a rad ero  de los p rec itados  penados y p a ra  llevar á  ejecución 
lo sen tenc iado , he  aco rdado  d ir ig ir  el p resen te  por m edio de  la 
G alceta de Madrid  á los Sres. G obernadores y dem as A u to ridades 
del re in o , sup licándo les, como lo h ag o , que  p ongan  en conoci
m ien to  de  este Juzgado  el p a ra d e ro  de los p rec itados  C ristóbal 
M oífet y  M aría M orayo , pues en p rac ticarlo  así p re s ta rán  un  
serv icio  á la adm inistración  de justic ia.

Soria 2 de  E n e ro  de  1862.— M artin  A lvarez de Z a ra te .— Por 
m andado  de S. S . , Aniceto F e rn an d o  Car rascón. 99

Juzgado  de  la D irección general de A dm in istración  m ilitar.— 
P o r  este segundo  edicto se cita , llama y em plaza á D. Em ilio Bu- 
d iqué  R einoso , A ux ilia r sexto cuarto  cesante del M inisterio de la 
G u e rra , p a ra  que en el térm ino  de nueve  dias se p resen te  en las 
prisiones m ilitares de  esta plaza á disposición de este Juzgado , á 
fin de  re sp o n d er á los cargos que le resu ltan  en causa que se si
gue co n tra  é l , sobre  falsificación de recibos y estafa de  crecidas

can tidades con m otivo de las com pras de  m ateria l h o sp ita la r io  
de que  estuvo  enca rgado  en los años de 1859 y  4 860 en el d is 
trito  de G ran a d a  , s iendo en tónces Oficial de  A dm in is trac ión  m i
lita ’" ; pues si así lo h ic iere  se le o irá  y ad m in is tra rá  ju s tic ia  en  
lo que la tu v ie re ,  y  no verificándolo  con tinuará  la causa en  su 
ausencia  y  rebe ld ía  y  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lugar.

4 09

D. Ju lián  M artínez Y anguas, M agistrado de A udiencia de  fue
ra  de  esta corte y  Ju ez  de  p rim era  instancia del d is trito  del P ra 
do de  esta  M. H. villa y ' co rte  d e  M adrid .

H ago saber que en mi Juzgado  y E scriban ía  de l que re fren d a  
radican  los autos de  te stam en taría  de D. P e d ro  N a u te t; p o r  con
secuencia de  los cuales se anuncia la subasta  de  la hacienda t i tu 
lada "Villa C lara de  San Antonio, conocida vu lgarm en te  p o r la de 
los H o y o s , sita en té rm in o  de la villa de R inconada y Alcalá de 
G uadaira  , p rov inc ia  de  S ev illa , con su caserío , h u e rta  y  o livar, 
com p ren d id o  todo en  a q u e l la , cuyo  rem ate  te n d rá  lu g a r el dia 
30 de E n e ro  p róx im o  a  las once de su m a ñ a n a , en  el Juzgado 
del P rad o  de esta co rte  y  en dicha c iudad  d e  Sevilla , bajo las 
condiciones s igu ien tes:

4.a Se ad m itirá  toda clase de  proposiciones que  cu b ran  el 
tipo m ínim o de 30.000 d u ro s , á re b a ja r  c a rg a s , con tal que la 
persona que  la p re sen te  sea conocida y tenga responsab ilidad .

2 .a La H acienda se ad ju d icará  á la proposición q u e  parezca 
m ás ventajosa.

3A El p roponen te  que  resu lte  favorecido d eb erá  dep o sitar la 
te rc e ra  p a rte  del p rec io  en el acto de notificársele la adjudicación , 
y el resto  al o to rg a rse  po r mi Juzgado  la e sc ritu ra  de venta.

Lo que  se hace saber po r m edio  del p re sen te  p a ia  que  lle
gue á noticia del público.

D ado en  M adrid  á 31 de D iciem bre de 1861. =  Ju lián  M artí
nez Y a n g u a s .=  P o r m andado  de S. S . , Jerón im o M ontesinos.

4 27

E n v irtu d  de  p ro v id en c ia  d e l Sr. D. Pascasio F e rnandez, 
Juez  de p rim era  instancia del d is trito  de M aravillas, se cita, lla
m a y  em plaza por segundo  edicto  y p regón  con té rm ino  de 
n ueve  dias con tados desd e  el de  hoy á Ju an  G abriel y C as- 
te lls , na tu ra l de  B ayona, en F ra n c ia , gorreo de  familia , á fin de 
que d e n tro  de  dicho té rm ino  se p resen te  en la S ecre ta ría  de  la 
Sala cu a rta  de la Kxcma. A udiencia te rri to r ia l, pa ra  que se le 
haga sab er una resolución d ad a  en la causa que se le sigua p o r 
daños ocasionados con un c a rru a je  que guiaba. 128

E n v irtu d  d e  p rov idenc ia  del Sr. D. Pascasio F e rn a n d e z , Ju ez  
de  p rim era  instancia de esta capital y del d istrito  de M aravillas, 
p o r el p re sen te  se c ita , llam a y  em plaza p o r segundo edicto  y 
p regón  con té rm in o  de nueve  d ia s ,  contados desd e  el de hoy, á 
Antonio P ero l L a v e rñ a , de oficio tah o n ero , p a ra  que se p resen te  
en  la audiencia de  dicho señ o r, s ituada  en el piso bajo  de  la T e r
rito ria l á d a r su declaración  y  descargos en causa que  se le si
gue sobre  daños. 129

E n  v irtu d  de  p rov id en c ia  d ic tada  p o r  el Sr. D. Rem igio de 
A rizpe , Juez  togado de p rim era  instancia del d is trito  del N orte  
se c ita , llama y  em plaza p o r  este  p rim er edicto  y  té rm in o  de 
nu ev e  dias á Ram ón y  F ran c isc o , cuyos apellidos y  filiación se 
ig n o ra , b raceros  ám bos que se ocupaban en  las ob ras  de  la c a r 
re te ra  d e  C olm enar V ie jo , á la que desde  esta co rte  se d irig ían  
la m añana del 49 de  N ov iem bre  últim o en com pañía  de  tre s  jo r 
naleros , p a ra  que  tan  p ron to  como llegue á su noticia com parez
can en dicho Ju zg ad o , situado  en C h am berí, calle de L uchana , y  
E scriban ía  de V alle jo , ó en  la cárcel de  V illa , á re sp o n d er da los 
cargos que les resu ltan  en causa que  se les sigue en un ión  de  tre s  
consortes p o r  h u rto  y le s io n es ; apercib idos que de no verificarlo  
les p a ra rá  el pe rju ic io  que haya lugar. 4 30

P or el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov idenc ia  del S r. D. Feli
ciano R am írez de A re llan o , M agistrado de A udiencia de  p ro v in 
cia y Juez de p rim era  instancia del d is trito  del M ediodía d e  esta 
c a p i ta l , se c i ta , llam a y  em plaza p o r p rim er ed icto  y  té rm ino  
de nueve d ias, contados desde  la publicación de este edic to  en la 
Gaceta á Rem igio E s p a d e ro , p a ra  que se p resen te  en la S ecre
ta ría  de la Sala cuarta  de  la -E xcm a. A udiencia del te rrito rio , 
sito en el piso bajo de esta , fren te  á la fuen te  de  Santa C ru z , de  
diez á dos de la ta rd e ,  á o ir una p rov idencia  en causa que se 
sigue con tra  Juana G alindo ; bajo apercib im ien to  de que  no v e 
rificándolo  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lu g ar. 4 31

D. Sebastian Mar tínez O bregon, Ju ez  de p rim era  instancia de 
esta villa de  Olmedo y su p a rtid o  &c.

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza p o r  té rm ino  de 30 
dias á D. A m adeo B e isa l, suu-jefe de sección d e  la línea fé rrea  
del N orte  en M edina del C am po, p i r a  que se p re se n te  an te  e s
te Juzgado  á con testar á los cargos que contra  él r  su ltán  en la 
causa crim ina! que se sigue p o r haber d ispuesto  sin la opo rtuna  
licencia , !a corta  de 107 pinos del p ina r de la E scud illa , té rm ino  
de V ian a , de  este p a rtid o ; con apercib im ien to  que pasado sin  h a 
cerlo  , le p a ra rá  el perju ic io  qu es consiguiente.

Dado en Olmedo á 7 de E nero  de 1 8 6 2 .= S eb astia  i M artínez 
O b re g o n .= P o r  su m a n d a d o , Tom ás T o rres  P erez . 4 32

D. E n riq u e  de Palacios A ntelo. C aballero de la Real y d is tin 
guida O rden  española de  C arlos III y  de la am ericana d e  Isa 
bel la C atólica, Juez  de p rim era  instancia de esta villa.

P o r el p resen te , cito, llamo y  em plazo á Rafaél León y  Ayllon, 
n a tu ra l y  vecino de  C ó rd o b a , de profesión v e te rina rio , p a ra  que 
en el té rm in o  de 30 dias com parezca  en este Juzgado  á con
testar los cargos que le resu ltan  en causa que en  este Juzgado se 
le sigue po r robo á Isidoro  M ontero, D. Rafael T o rquem ada y  
o tros la noche del 24 de Setiem bre últim o en el cam ino que  de 
esta villa conduce á C ó rd o b a ; apercib ido  que pasado dicho té r 
m ino sin personarse , se con tinuará  la causa en su rebeld ía, p a rá n 
dole el perju ic io  qu e  h aya  lugar.

Juzgado de  p rim e ra  instancia de F uen leovejuna á 2 de E nero  
de  1 8 6 2 .= E n r iq u e  de Palacios A ntelo.— Rogelio Z am orano  y  
R om ero . -133

E n  la ju n ta  de acreed o res  á los b ienes del concurso  d e  la 
sociedad  titu lada B edo ya . Trigo y compañía , ce leb rada  en 3 del 
co rrien te  ante el Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  de  Ma
ravillas de esta corte  y  E scribano D. C ip rian o  P e rez , fueron  
nom brados síndicos de dicho concurso  D. José M aría Carbonell 
y  D. E d u a rd o  M artin  de la C ám ara. Lo qu e  se hace sab e r en  
cum plim iento de  lo que p rescrib e  el a rt. 547 de la ley de E n ju i
ciam iento  civil, y se p rev iene  á todas las p ersonas que  tengan 
efectos ó bienes de d icho concurso  los e n treg u en  á los e x p re sa 
dos síndicos.

M adrid  7 de E nero  d e  18 6 2 .= C ip rian o  P erez. 434

E n  v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Rem igio de A rizpe, Juez 
togado de p rim era  instancia del d istrito  clel N orte  de esta capital, 
re fren d ad a  p o r el E scribano  de núm ero  del crim en , D. Jo rge  
Reboles, é ignorándose cuál sea el p a ra d ero  de un m uchacho c o 
nocido por el mote de  G am ellitas, que según p arece  es de edad  
de unos 16 años, de  e sta tu ra  corta, y  ha acostum brado  á a n d a r  
vagando p o r  la plaza M ayor y P u erta  del Sol, se le cita, llama y 
em p !aza por m edio d*d p re sen te  segundo edicto y pregón  y té r 
m ino d e  n ueve  dias p a ra  que  com parezca  en  dicho Juzgado, 
sito en  C ham berí, calle de Luchana, núm . 5, cuarto  bajo, ó en la 
cárcel de  Villa de esta corte , á re sp o n d er á los cargos que  le r e 
sultan en causa que con tra  el m ismo y otros se sigue p o r robo; 
aperc ib id o  que  de  no verificarlo se su stanc iará  en su ausencia y 
rebeld ía , y le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar. 4 J6

P or el p re sen te  y  en  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Felicia
no R am írez de  A re llano , Juez  togado de p rim era  instancia del 
d is trito  de M ediodía de  esta cap ita l, se c ita ,  llama y em plaza 
p o r té rm ino  de 15 dias á Ram ón F ern an d ez  íncldn  , p a ra  que  se 
p re sen te  en este Juzgado  á p re s ta r  declaración  en la causa que 
se sigue por lesiones causadas al m is m o ; bajo  ap ercib im ien to  de  
lo que h ay a  lugar. 447

P o r el p re sen te  y  e n  v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. D. G re 
gorio  R ozclem , J u ez  d e  p rim era  instancia de l d is trito  de la  A u
diencia de esta c a p i ta l , re fren d a d a  del E scribano  del nú m ero  
del c rim en  D. Antolin M urga , se c ita , llama y em plaza á M aría 
P e rn a s  F e rnandez  , n a tu ra l d é  Santiago de  B rabos , casada con 
José Oroza P e re z , que ha vivido en  la calle  de  la C om adre, nú 
m ero  2 2 , y  c uyo  p a ra d e ro  en  la actualidad  se ig n o r a , p a ra  que 
en el té rm ino  de 30 d ias, á co n ta r desde  la inserción del p r e 
sente en la Gaceta o fic ia l, se p resen te  en la S ec re ta ría  de la Ex
celentísim a Sala correccional á fin de  h ace rla  sabe r una p ro v i
dencia d ic tada  en causa que contra la mism a se in struye  p o r  le
siones; ap ercib ida  que de  no verificarlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  
que h ay a  lu g a r. u s

D. José Antonio de  la L lera , Ju ez  de  p rim era  in stancia  del 
d is trito  de  Palacio de esta  capital.

H ago sab er que  en  22 d e  A gosto de 4723 an te  el E sc rib a 
no D. Luis M anuel d e  Q uiñones, Doña M elchora de la P eña  
T rev iñ o  A lvarez  de P e ra lta  in stituyó  en  e sc ritu ra  p úb lica  una 
fundación so b re  14 efectos y d ife ren tes s is a s , con aplicación  sus 
p roductos , e n tre o irá s  co sa s , á d o ta r p a r ie n ta s  pob res  de  su li
n a je , y  dos capellanías con la  denom inación de  p rim era  y  seg u n 
da. Los bienes de d ichas v inculaciones vacan tes en la a c tualidad , 
las solicitan, en concepto d e  lib res  p o r  consecuencia de  la ley de 
41 d e  O ctubre de  4 820, D oña Isabel y  Doña M ariana M ontero de 
la P eña  y  C a r re ra s , como pa rien tas  m as p róx im as de la fu n d a 
dora. E n  su v irtu d  , p o r  este segundo ed ic to  y  té rm in o  de 20 
dias se c ita , llama y  em plaza á todas cuan tas personas se consi
deren  con algún d e rech o  á la citada fu n d a c ió n , p a ra  que  le d e 
duzcan  en fo rm a en  dicho ex p ed ien te .

Dado en  M adrid  á 34 de D iciem bre de  4 8 6 1 .= Jo sé  A ntonio 
de la L le r a .= P o r  m andado  de S. S . , Santiago U rdíales. 115

D. Eugenio  M iranda y P r ie t o , Jefe  h onorario  de  A d m in is tra 
ción , Juez  de p rim era  instancia del p a rtid o  de  esta capital y  de  
H acienda de  la provincia .

P o r el p resen te  c ito , Hamo y  em plazo p o r té rm in o  de 30 dias^ 
contados desde la publicación de  este  ed ic to  en el Boletín oficial 
de esta p rov inc ia  y G aceta de M adrid , á D. C onstantino  y Don 
M anuel G osalvez, vecinos de  dicha villa y  co rte  , p a ra  que  d e n 
tro  de ellos se p re sen ten  en  este  Juzgado  á defenderse  y  re sp o n 
d e r  á los cargos que  les re su ltan  en la causa que co n tra  los m is
mos se sigue p o r cohecho, siendo el p rim ero  com isionado en  el 
pueblo  de Alcolea de Tajo p a ra  la form ación de  estad ística  ; bajo  
apercib im ien to  q u e  de  no hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  que  haya  
lugar.

D ado en To’edo á  10 de E n ero  de 1 8 6 2 .= E u g en io  M iranda 
y  P r ie to .= P o r  m andado de S. S., José  M aría Gallego. 145

D. C ristóbal N av arro  G uillen , Juez  de p rim era  instancia de 
Castellón de la P lana y  su p artido .

P o r  el p resen te  te rc e r  p reg ó n  y  edicto , cito, llamo y em plazo 
á D. T om ás Fuentes y  S ánchez , de  esta v ec in d ad , p a ra  que d e n 
tro  el té rm in o  d e  n u ev e  d ias, contados desde su inserción  en la 
G a ce ta , com parezca en las cárceles de  este p a r t id o , con el fin de 
re sp o n d er á los cargos que le re su ltan  en la causa que con tra  el 
m ismo estoy sustanciando sob re  falsedad de docum entos su sc ri
tos p o r D. V icen te  Feliu ; bajo apercib im ien to  de que tra scu rr id o  
dicho térm ino  sin verificarlo , se le señ a la rán  los estrados del tr i
b u n a l, con  qu ienes se e n te n d e rá n  las sucesivas d iligencias hasta 
qu e  recaiga en  el proceso  sen tenc ia  e je cu to ria , p a rán d o le  el p e r
juicio que  h a y a  lugar.

D ado en  Castellón de la P lana á 9 de E n ero  de  1 8 6 2 .= C ris -  
tóbal N a v a r ro .= P o r  m andado  de S. S ., p o r  R ebullido , Félix 
C ruzado. 446

Licenciado D. M artin  A lvarez  de  Z arate , Juez  d e  p rim era  in s
tancia por S. M. de esta c iudad  d e  Soria y su p artido . &c., &c.

P o r el p re seu te  se cita, liorna y  em plaza p o r p rim er ed icto  y  
té rm ino  de  nueve  dias á D. M anuel C arenos, titu lado el D entis
ta, p a ra  que  se p resen te  en  este Ju zg ad o  á 'e fec to  de  re c ib ir le  la 
co rrespond ien te  declarac ión  in d ag a to ria  en  la causa que  se está 
siguiendo sobre  violación d e  la jóven  P e tra  Lasheras; ap e rc ib ién d o 
le que de  no verificarlo  se seg u irá  el p roced im ien to  en su  ausen
cia y  rebeld ía , en tend iéndose las actuaciones con los estrados del 
T ribunal, y p a rán d o le  el perju ic io  qu e  h a y a  lu g a r, cuyo té rm in o  
p rin c ip ia rá  á c o rre r  desde  el dia en qu e  sea in serto  este  anuncio  
en  la G aceta de Madrid, pues po r mi auto del d ia  31 d e  D ic iem 
b re  últim o así lo tengo acordado.

D ado en  Soria á 2 de E n e ro  de 1 8 6 2 .= M artin  A lvarez de 
Z á ra te .= P o r  m andado  de S. S., M anuel M aría A bad. 150

D. M ariano V alcayo de T o ro , Ju ez  de p rim era  instancia de  
C olm enar V iejo y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  se c ita , llama y  em plaza á C ánd ida  N., v e 
cina de M ad r id , viuda de  P e d ro  M anuel A lvarez L ib rado , para  
que en térm ino de 15 días com parezca en este Juzgado á ser p a rte  
en  la causa que en él se sL u e  por m u e rte  casual de su dicho e s 
poso , ó re n u n c ia r el derech o  que en ella le concede la ley .

Dado en C olm enar V iejo á 8 de  E n ero  de 1 862 .= M ariano  
V alcayo de T o ro .= D e  su ó rd e n ,  V alentín  Ugalde. 4 65

D. M ariano V alcayo de T o ro , Juez de p rim e ra  instancia  de 
esta villa y su p a rtid o .

H ago saber que en mi Juzgado  y p o r la E scriban ía  de 
in frascrito  se in s tru y e n  diligencias en  averiguación  del p a ra d e 
ro de los jóvenes Fausto y M ariano S e rra n o , hijos de M anuel, 
vecino de Collado V illa lva , del que desap arec iero n  el dia 15 de 
O ctubre  ú ltim o, sin que  hasta aho ra  se h aya  indagado el motivo 
ni su p a ra d e ro  po r lo cual he aco rdado  se inserte  el p resen te  en 
la Gaceta del G obierno, por el cual de p a rte  de S. M„ cuya ju s 
ticia en su Real nom bre  e je rz o , exho rto  y  re q u ie ro  á todos los 
Sres. Ju ece s , A lcaldes constitucionales y  dem ás ju s tic ia s , y  de 
la m ía les p ido  y s u p lic o , que siendo habidos los ex p resad o s  jó 
venes cuyas señas se exp resan  á e sta  con tinuación  y  no h ab ien 
do  com etido delito  alguno los re s titu y an  á su h o g a r dom éstico 
dándom e el o p o rtu n o  aviso de ello ; pues en h acerlo  así ad m i
n is tra rán  cum plidam ente  ju s tic ia , qu ed an d o  yo al tanto siem pre 
que  iguales suyos vea ella m edian te.

D ado en C olm enar V iejo á 8 de E n e ro  de 1862. =  M ariano 
Valcayo de T o r o .= P o r  m andado  de S. S ., C áilos López N avarro .
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Señas de los jóvenes.

El Fausto de 4 5 años de e d ad , de color m oreno , hojos b a s 
ta n te  b lan co s , y  del uno v iz c o , con una  c icatriz  en un carrillo  que  
le p ro d u jo  la m o rd e d u ra  de  u n  p e r ro ;  v iste  pantalón de paño 
p a rd o ,  chaqueta  de id . ,  color botella y chaleco negro.

Et M ariano de 4 3 años de e d a d , ojos y pelo cas tañ o s, color 
m o re n o , con pecas en la c a r a ; v iste  pan ta lón  de  p año  p a rd o  os
c u ro , chaleco de lana enca rnada  y  azul y  chaqueta  de  paño  ne
g ro , y  uno de los dos sujetos lleva una  m an ta  blanca ra y a d a .

D. José  Celestino de la Cuesta , Juez  de p rim e ra  instancia  del 
p a rtid o  de esta villa de  Tolosa.

Por el p re sen te  se llama á D. Dám aso P a s c u a l, m ayoral que ha 
sido de d iligencias y  cuyo  p a ra d e ro  se ignora  , p a ra  que d e n tro  
d e los p rim ero s  10 dias se p resen te  en  la E scriban ía  del in fras
crito  á o ir  un  re q u e rim ie n to  so b re  pago de reales p ro ce d en tes  
d e  responsabilidades pecun iarias im puestas en  la causa seguida 
con tra  él á consecuencia  de  h ab er a tro p e llad o  con el coche que 
d irig ía  á P ed ro  A gu irre  ; con ap erc ib im ien to  que  se le hace que 
s iem pre  que no com parezca le p a ra rá  el perju ic io  consiguiente.

D ado en Tolosa á 4 de E n ero  de 1 8 6 2 .= Jo sé  C elestino de la 
C u e s ta .= P o r  su m a n d a d o , Licenciado, José María de  J u ru n d a -  
re n a . 4 67

El D octor D. P a tric io  Agundez, Ju ez  de p rim era  instancia de  
esta villa de Astudillo y su p a rtido .

P o r el p resen te  p rim er edicto  c ito , llamo y  em plazo á todas
las personas ,que se c re an  con d e rech o  á h e re d a r  los b ienes
del finado D. Francisco Villoldo y  M árcos, na tu ra l d e  V a l-  
do lm illos. T en ien te  C oronel M ayor con g rado  de C oronel r e 
tirad o  que se hallaba en dicho p u eb lo , quien  falleció ab io te s- 
ta to ; para  que d e n tro  del té rm ino  d e  30 dias , á con tar desd e  
su inserción en la Gaceta del G o b ie rn o , com parezcan en  este  J u z 
gado á deducirle , pues en  o tro  caso les p a ra rá  el perju icio  que 
haya luga r.

D ado en Astudillo y E n e ro  9 d e  1 8 6 2 .= P a tric io  A g u n d e z .=  
Por su m andado , Francisco  B rabo. 4 68

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. G regorio  R oza lem ,U u ez  
togado y de p rim era  instancia del d istrito  d é la  A udiencia de esta 
co rte , au to rizada  p o r el E scribano  del núm ero  del c rim en  Don 
Pió del P o z o , se cita , llam a y em plaza p o r segunda vez y  té r 
m ino de nueve  dias, á P e d ro  C u erv o , que en 20 de O ctubre  ú lti
mo se p resen tó  en  el establecim iento  de  p rés tam os, calle de 
C ab es tre ro s , núm . 15, cu arto  p r in c ip a l , á desem peñar una capa 
y recibió 230 i s . , á fin de  que se constituya en  p ris ión  en la 
cárcel d e  V illa ó com parezca en este  Juzgado  á con testar los 
cargos que le re su ltan  en  causa que  se le sigue p o r falsedad y  
estafas; apercib ido  que de no hacerlo  se su stanc iará  en  su ausen 
cia y reb e ld ía  y le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.
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P or p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia del d is tr i
to  de L a v a p ié s , re fren d a d a  p o r el E scribano  del crim en  D. José 
Izqu ierdo , se cita, llam a y em plaza p o r te rcero  y últim o edicto y 
p regón  á F rancisco  R o d .ig u ez  M endez, cuyo p a ra d e ro  se igno
ra ,  para  que d en tro  del térm ino de nueve  dias se p re se n te  en el 
re fe rid o  Juzgado  á re sp o n d er de los cargos que c o n tra  el mismo 
resultan  en causa que  se le sigue p o r lesiones; pues en  o tro  caso 
le p a ra rá  el perju ic io  qu e  haya lugar. 474

P or prov idencia  del S r. Ju ez  de p rim era  instancia  del d is tri
to de Lavapiés de esta co rte , se c ita , llama y  em plaza p o r se
g unda  vez y  té rm in o  de  n u ev e  dias á Santiago M ulgosa Rios,

de  oficio d o ra d o r , p a ra  que  d e n tro  de d icho té rm ino  se p re s e n 
te en el re fe rid o  Juzgado  y  E scriban ía  de  D . A ntonio B urruezo , 
sitos en el piso b a jo  d e  la A udiencia  te r r i to r ia l á  re sp o n d er á 
los cargos que co n tra  el m ism o resu ltan  de causa crim inal que  se 
le s igue p o r  estafa de  r o p a s ; p rev in ién d o le  que  si pasa d icho 
té rm in o  sin p re sen ta rse  con tinuará  la causa en ausencia y  reb e l
día p a rán d o le  el perju icio  q u e  h a y a  lugar. 472

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Joaqu ín  P e d ro  d e  Oleí
na , Juez  de  p rim era  instancia  de  G etafe y  su p a r t id o , re f r e n 
dada  del E scribano  de n ú m ero  D. E n riq u e  S án ch ez , se c ita , lla 
ma y em plaza p o r  té rm ino  de 20 d ia s , á  co n ta r d esde  la pub li
cación de este  an u n c io , á  P e d ro  M o re ira , n a tu ra l que ha d icho 
ser de Santa M aría de G aldo , prov incia  d e  Lugo, soltero , jo rn a 
le ro  de 23 años de e d ad , á fin de  que en el re fe r id o  té rm ino  se 
p resen te  en d icho Juzgado  y  citada E scriban ía  para  o frecerle  la 
causa que se sigue contra  Galo de  la C ruz Seisas, p o r  he ridas  
causadas al P ed ro  M oreira y A ntonio Acevedo, de cu y as  resu ltas  
falleció este ú ltim o, ap erc ib id o  que  de no verificarlo  le p a ra rá  el 
pe rju ic io  que  hay a  lugar. * 474.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Refiriéndose la Gaceta de Colonia á noticias de 
Berlín, fecha 13, asegura haber consignado el Conde 
de Rechberg en una nota expedida el 5 de Noviem
bre sus ideas acerca de la reforma federa!. El Mi
nistro austríaco únicamente se adhiere á la alterna
tiva de Prusia para ejercer la presidencia de la Dieta, 
con tal que la Confederación haga extensivo su sis
tema de defensa á las posesiones no alemanas de 
Austria. El Conde de Rechberg no desecha en prin
cipio la mayor concentración de la acción fe d e r a l, y 
acepta un elem ento represen ta tivo , si bien debe  
continuar siendo Francfort punto de reunión de la 
Asamblea federal. Se indica tam bién la posibilidad  
de hacer alternar la presidencia entre Austria, Pru
sia y otro Estado alem an.

Créese poco fundada, según Le Paysy la idea atri
buida al Gobierno prusiano de suspender sus rela
ciones diplom áticas con Dinam arca, sin embargo de 
que la actitud del Gobierno dinamarqués infunde al
gún temor, p orq u e , según n oticias, la mayor par
te de la artillería ha sido trasportada de Copenhague 
al S ch lesw ig , cuyos fuertes se han puesto en estado  
de defensa.

El periódico Les A n tilles , que se publica en la Mar
tinica, confirma la noticia de haber salido el Vice
almirante Jurien de la Graviere el 23 de Diciembre, 
á bordo del navio de vapor M assena , con dirección á 
la Habana.

La presencia de los buques franceses en la rada 
de la Martinica habia dado motivo á las más sim pá
ticas manifestaciones por toda la población.

La fragata de vapor M otezum a , procedente de ía 
G uadalupe, á cuyo punto habia ido a recoger tropas, 
se hallaba todavía en la Martinica el 26 de Diciem
bre. Embarcaria material de guerra, y  el dia 28 sal
dría para la Habana con la división de trasportes.

INTERIOR.
MADRID 20 DE ENERO.

Publicamos á continuación la Memoria ó resúm en  
de los trabajos de la Sociedad Económica Matritense 
durante el año de 4 8 6 4 , y  creemos que nuestros lec
tores la verán con interés. Dice así:

S e ñ o r e s : U a  deber de gratitud  tan solo m e ob liga  
h oy á p resentarm e ante vosotros para dar lectura  á un  
desa liñ ad o  é incorrecto  resú m en  de ios trabajos en  q u e  
se ha ocupado esta Sociedad durante el año que acaba d e  
finalizar; y d igo de gratitud  , porque sin  ella no podría ni 
debería ocupar este  puesto. Y así e s  en  verdad, señores: 
el q u e  e¿a padre de tres h ijos y los ha visto  desaparecer  
en m eses , d eb e v iv ir  en  la soledad de su s  penas : nada 
puede decir ni hablar, p orque su s idears no en cierran  m ás  
q u e  recu erdos de am argura, n ecesarios para el qu® su fre , 
porque con stituyen  su  ú n ico  consuelo: en tre  vosotros h a y  
tam bién  padres caí iu osos q u e su fristeis iguales penas, y  
otros que tem eis con  razón lle g a r á  pasarlas; com prender  
todos la razón de m i llanto, y  apreciar el sacrificio  q u e  
hace al reasum ir los trabajos de esta corporación  durante  
el año de 1861 quien  p e r d ió , en  esa  época de triste m e 
m o r ia , su s objetos m ás q u e r id o s , y  con  e llo s  su  v id a ,  
su s  ilu sion es y b ien estar.

El ex p ed ien te  in iciado sob re  las reform as que d eb ie 
ran in trod u cirse  en  la legislación  d e co lo n ia s p e n in su la 
res ha con tinu ad o sien d o  objeto de brillantes d iscu sio n e s  
qu e han justificad o  cada v ez  m ás los co n o cim ien tos e s 
pecia les de los socios que en  ellas h an  tomado parte, y  e l  
in terés q u e anim a á esta corporación en  cu an to  se  refiere  
al b ien  pú b lico  y al m ejoram iento de ios in te reses  m ateria
le s  Las en m ien das p resentadas por v a rios de los q u e tom a
ron parte en  la d iscusión; las m odificaciones verificadas en  
los proyectos presentados sobre co lo n ia s p en in su lares, y  la  
necesidad de ordenar y m etodizar las ideas de todos, en  
la s ín tes is  de u n  n u evo  d ictám en , produjeron  el n om b ra
m iento  d e  una co m is ió n , q u e  exam inando todo lo  p resen 
tado y  d iscu tid o , p ud iera  em itir  su  razonado ju ic io  y  so 
m eterle al ilu strado  fallo de la Sociedad: la com isión  llen ó  
cu m plid am en te su  en cargo , y  su  m ayoría , representada  
por los Sres. D. Juan Tró f Ú .  G enaro M orquecho y P a l
m a, form ularon  un  p royecto  de ley  sobre colon ias a g r í
colas, co m p ren sivo  de 18 artícu los, cu y o  trabajo p aten ti
za la in stru cción  y  com p etencia  d e  su s autores.

La m ayoría  de la com isión  ha creído q u e la le y  d e  21 
de N oviem b re de 1855 es una p ru eb a  c o n c lu y en te  de la  
necesidad  social q u e se  in ten tó  satisfacer  con  e l la , p ero  
la con sid eran  ineficaz en  su s  resu lta d o s, sien d o  precisa  
su reform a por las razon es q u e  e x p r e sa , y á fin de c u 
brir las o m ision es q u e n ota , ev itan do  por este  m edio no  
pocas dudas y vac ila c io n es : la com isión  en tien d e q u e  
para co n segu ir  su  ob je to , al m ism o tiem po que para fa
vorecer  el desarrollo del esp ír itu  r u r a l, son  in d isp en sa 
bles las bases que propone en  su  p royecto ; y  aun  c u a n -  * 
do este  sea conocido de la Sociedad, séam e perm itido m a
n ifestar, com o fiel com pilador de su s  trabajos, q u e la m a
yoría de la com isión  en tie n d e  por colon ia agrícola toda  
nu eva  co n stru cción  d e*cin eo  c a sa s , cu an d o  m e n o s , for
m ando población o caserío, ó separados en tre  sí, tres cuar
tos de k ilóm etro á lo su m o , s itu ad as á no m en o s d is 
tancia de cu atro  k ilóm etros de los pueblos e x is ten tes  , y  
habitadas por otros tantos co lon os , á los cu a les  se d es
tinen  las su ficien tes tierras de labor, cuya ex ten sió n  será  
la que los co lon os con  su s  fam ilias p u ed an  b u en am en te  
cu ltiv a r  , segú n  el sistem a cu ltura l propio de cada co m a r
c a : consideran  las colon ias de dos c la se s , corresp on d ien do  
á la prim era las que se  fu n d en  en  terrenos de propiedad  
p a rticu la r , y  á la segu n d a  las q u e tengan por objeto r e 
ducir á cu lt iv o  los terrenos e r ia le s ,  b ald íos ó realengos  
del E sta d o , clasificados y a ,  ó que al efecto  se declaren  
com o ta les, con arreglo  á las d isp o sic io n es v ig e n te s , y  
que no se  b eneficien  ó no sean su scep tib les de beneficiarse  
com o m onte alto ó m aderable: d eterm in a n h  forma y  pro
ced im iento  que ha de se g u ir se  para el estab lecim ien to  d e  
co lon ias en  tierras de propiedad particular, y  para la  
concesión de las qu e se traten de fundar < 1 1  los terren os  
baldíos ó realengos del E stado; estab lece com o ley  la v o 
luntad de las personas contratantes en lás con ven cio n es  
en tre los colon izadores de propiedad y su s co lonos ó r e n 
teros , ex ig ien d o  que por lo que respecta á las colon ias  
fundadas en  terrenos baldíos ó realengos se  som etan  su s  
bases gen era les y  co m u n es á la aprobación  del G ob ierno  
al so licitar la c o n ces ió n : aplican á todas las co lo n ia s lo s  
b en eficios que las d isp osic ion es v igen tes con ced en  á los 
aum entos de riego y arbolado, determ inando que las q u e  
se  funden  en terrenos de propiedad particular y su s res
pectivos co lon os solo satisfarán  el tanto de la co n tr ib u 
ción de in m u eb les q u e  corresponde á las tierras antes de 
la fundación durante el tiempo q u e se designa  en ajna e s 
cala prop orcion a l, quedando exen tos de la con trib uc ión  
de co n su m o s, y en  gen era l de toda derram a ex tra o rd i
n a r ia , b ien sean labradores ó b ien  ejerzan otra in d u str ia  
ó profesión.

Las colon ias fundadas en  terrenos b a ld íos ó rea len g o s  
estarán exentas igualm ente de todo recargo de c o n tr ib u 
ción  directa é im posición  de las in d irectas, y estas e x e n 
cion es serán  ex ten siv a s para la una y  otra clase al s e r v i
cio  de b a g a je s , alojam ientos y v e r e d e r o s , s in  sa tisfacer



más que la prestación personal con destino á los cam inos 
vecinales, necesarios para la comunicación con las poblaciones inmediatas.

En la necesidad de auxiliar con estímulos suficientes 
al espíritu industrial hácia las em presas de •olonizacion, 
se establece que las exenciones que se dejan consignadas 
se disfruten por cinco años m ás cuando los fundadores 
de colonias proporcionen á sus ren te ro s , además de la 
casa y  de la tierra, el ganado, provisiones é instrum entos 
necesarios para el cu ltivo; se determ ina que á los hijos 
de colonos que llevaren cuatro años de residencia en la 
colonia, y á quienes pudiera tocar la suerte de soldado, 
se les destine á la re se rv a , pero ingresando en el ejérci
to activo si du ran te  el tiempo de su  empeño abando
nasen sus padres la colonia, limitándose en todo caso es
te beneficio á los primeros 30 años después de la funda
ción de la colonia: en las que tengan de 400 á 200 casas, 
el Estado atenderá á las necesidades del culto; y durante 
los 25 años primeros de su fundación , sostendrá los gas
tos de escuela y maestro de instrucción prim aria , Médi
co , Cirujano y herrador , siendo siem pre necesaria para 
disfru tar de este beneficio la concesión especial del Go
bierno: se establece asimismo que cuando la extensión 
del terreno colonizable diera lugar á la construcción de 
200 ó más casas para el establecim iento de otros tantos 
colonos, los em presarios ó fundadores recib irán además 
una subvención proporcionada con el importe de los ca
pitales que se inviertan en las mejoras territoriales, co* 
mo roturaciones ó descu ajes, edificios, cerram ientos, 
plantaciones , obras de riego y vias de comunicación ; y 
con el del capital de explotación en ganados, instrum en
tos y provisiones que se em plee para el establecim iento de los colonos.

Esta subvención , que habrá  de ser objeto de una 
ley, no excederá en ningún caso del 45 por 4 00 de d i
chos capitales, para cuyo abono se acompañará un plan 
facultativo de la explotación, no empezando el disfru te 
de estos beneficios hasta que se hallen habitadas las 
cuatro quintas partes de las casas que hayan de cons
tru irse  , y metidas en eultivo las tierras que se las asig
ne: se establece que los colonos extranjeros pueden in 
troducir librem ente á su  en trada en el reino todos los 
efectos de su equipaje y los instrum en tos, herram ientas, 
m aquinas y demás útiles que necesiten para su traba
jo: las nuevas colonias se regirán por las leyes de España, 
pudiendo constituir Ayuntam ientos propios tan pronto 
como reúnan  las condiciones exigidas por la le y ; y por 
ultimo, el ejercicio de la Autoridad in te rio r de las colo
nias se someterá entre tanto á una persona elegida por los 
colonos , sujetándose en lo judicial y adm inistrativo á las 
Autoridades que desem peñen estas funciones en el te rritorio donde existan.

No sorprenderá á la Sociedad que uno de sus dignos 
individuos, habituado ai estudio, y dispuesto siem pre 
con un  celo laudable al exclarecimiento de las cuestio
nes científicas y económicas, tratase en la de colonias 
agrícolas de darnos una prueba más de esta verdad: así 
que D. Nicolás Malo, ventajosam ente conocido por todos 
e individuo de la comisión, constituyéndose en m inoría 
de e l la , presentó un luminoso trabajo, en el que, hacién
dose cargo de los sometidos á discusión, y aceptando de 
ellos y del resultado de estas las ideas que creyó mas 
convenientes á su objeto, consignó las reform as y modi
ficaciones que á su juicio debia recibir el dictámen de la 
mayoría , sustituyéndole con el que tm ia la honra de someter á la Sociedad.

En efecto: el Sr. Malo, con el b ien criterio que le es
pecu la r, se hace cargo en su dictám en de los móviles 
que im pulsaron á los pueblos antiguos y m odernos al 
establecimiento de colonias ó centros de población, clasi
ficándolas, según aquellos, en políticas, militares, penales 
o p en itenc iarias , comerciales y agrícolas , si bien algunas 
han participado, no de uno sino de varios de estos carac
teres: manifiesta que el tiempo y  la experiencia han ve
nido á dem ostrar que la España es una nación em inente
m ente colonizadora y la m ás hum ana en el modo de go
bernar á los co lonos, no habiendo legislación en donde 
se haya manifestado m ayor celo é interés por los países 
conquistados , según así lo deduce de la h istoria de nues
tras conquistas. Para justificar la necesidad de reform ar 
el actual sistema de colonización , se ocupa del examen 
de las famosas colonias establecidas en el siglo pasado 
bajo el nom bre de «Nuevas Poblaciones de Sierra-M ore
na,» extractando todas las disposiciones legales de su crea
ción y condición de ser, calificando de verdadero anacro
nismo la restauración en tre  nosotros de organizaciones 
de tal género, ya por los grandes gastos que producirían, 
cuanto porque las circunstancias han variado por com
pleto ; y aum entada la población en cási un dob le, h a 
llándose organizada una Guardia civil de más de 40.000 
hombres, que vigila los caminos, y  sin tregua ni descan
so persigue á los m alhechores, mejorados los caminos 
ordinarios y construidas vias férreas , seria inexplicable 
é inconveniente la formación de colonias bajo las bases 
en que lo fueron en 4767 con la inmigración en masa de 
colonos extranjeros. La ley de 31 de Noviembre de 4855 
trató de m ejorar el sistema de colonización , protegiendo 
e l establecim iento de colonias ag ríco las, para reducir á 
cultivo los terrenos baldíos y realengos del Estado y los 
particulares, ó para introducir mejores sistemas en los ya 
cu ltivado s; deja más esfera de acción al interés particu* 
lar, y armoniza más con el órden existente las nuevas 
poblaciones ó colonias que hayan de establecerse; pero 
como la publicación de esta ley coincidió con las de des
am ortización, y apoderado el Gobierno de cantidades in 
mensas de terreno , cuyo valor destina á la satisfacción 
de las atenciones púb licas, cree el Sr. Malo que dicha ley 
no tiene condiciones de v id a , ni puede dar resultados, 
puesto que las concesiones de terreno que promete de
ben considerarse como nom inales, y debe suponerse que 
el Gobierno no tra te  de desprenderse de los bienes del 
Estado adquiridos por medio de la desamortización para 
dedicarlos al establecimiento de nuevas poblaciones.

El Sr. Malo forma su juicio com parativo én tre la  an 
tigua organización de colonias y la dada por la ley de 
4855, que considera m uy digna de estudio por ser la in
dicación de una ép oca , la manifestación de una nueva fa
se y el señalam iento de su trasform acion.—Sigue después 
con la exposición clara y precisa de los fundamentos en 
que apoya su dictám en, y concluye por p resentar su pro
yecto de ley para la población y  cultivo de territorios des
poblados, que á su juicio debe com prender, en prim er lu
gar, la declaración de que el Gobierno protege y premia 
¿ lo s  pobladores de territorios que en cada cuadro de cuatro 
kilóm etros de lado no cuenten más de 40 casas, cons
tantem ente habitadas , ú  80 en legua cuadrada de 20.000 
p iés: después establece la forma y condiciones que han 
de tenerlas colonias para su existencia, y poder gozar ellas, 
sus pobladores y cultivadores de las ventajas y  beneficios 
que determ ina y enumera; y concluye por consignar la li
b re  voluntad de los contratantes eñ las obligaciones que 
constituyan y el procedimiento que ha de seguirse en la 
solicitud y concesión de terrenos para el establecim iento 
de colonias. Tomado en consideración el voto particular 
del Sr. Malo , y puesta á discusión su totalidad, fué nece
sario suspenderla á causa de una enmienda del ilustrado 
consocio D. Camilo Labrador, que con su notoria compe
tencia en m aterias económicas trató  de arm onizar los 
pensam ientos de la m ayoría y m inoría de la comisión, 
proponiendo en el concepto de enmienda las bases en que 
a su  juicio deberia fundarse la reforma que exige la ley 
de 21 de Noviembre de 4855. Varias han  sido las sesiones 
que la Sociedad ha ocupado en tan im portante cuestión, 
siendo sensible no poder consignar aquí los discursos pro

nunciados por los señores socios que han lomado parte 
en la discusión, suspendida nuevam ente por haber vuelto 
el expediente á la comisión , que debe contestar al in ter
rogatorio que se ha dirigido por la com isión,del Congreso 
de Sres. Diputados que entiende en el proyecto de ley de 
repoblación ru ra l, y que ha dispensado á esta Sociedad 
la distinguida honra de oiría en asunto de tan reconocida im portancia.

Como complemeto de los trabajos de esta Sociedad, 
se ha unido á  ellos t i  extenso, razonado y científico que 
debemos á la fina atención del Sr. Marqués de Mataflori- 
da, vecino de Sevilla, que honrado en 4840 por el Gobier
no de S. M. con la comisión de exam inar en Extrem adu
ra y Sierra-M brena los terrenos que parecían más á p ro
pósito para fundar en ellos colonias agrícolas é indus
triales, se dedicó á su desem peño, en unión de personas 
competentes; y después de reco rrer más de 900 leguas cua
dradas duran te los m uchos meses que fué necesario em 
plear, consiguió á fuerza de trabajos, desvelos y gastos un  
resultado que excedió á sus esperanzas. Las bases á que se 
sujetó el Sr. Marqués de Mataflorida en el plan concebido 
fueron: el buscar los medios más acertados, fáciles y 
prontos para fundar el m ayor núm ero de colonias ru ra 
les é industriales en los terrenos más á propósito para 
ello; no lim itarse en la designación de terrenos á los ba l
díos, sino proceder en casos necesarios á la adquisición 
por título oneroso de los terrenos patrimoniales; no ex 
clu ir de ningún modo á los extranjeros que con sus ca
pitales é industrias quisieran contribuir al establecim ien
to de colonias; procurar con el establecimiento de estas, 
no solo ocupaciones útiles y los medios de honrosa sub
sistencia á los colonos, sino la instrucción y moralidad 
necesaria á los que sin ella podían ser víctimas de la in 
digencia, del vicio y la ignorancia: que sin exigir gastos 
al Estado se procurasen ciertas exenciones para alcanzar 
en su día los beneficios que la colonización deberia pro
ducir; que el órden y régim en interior de las colonias no 
dependiese nunca del capricho é in terés particular de 
las compañías ó em presas, sino de un  plan invariable, 
uniforme y calculado, constituido por personas idóneas y 
competentes conocedoras del país, de las colonias funda
das en Europa y de su historia, vicisitudes, objeto y re 
sultados que este plan uniforme, que ligase á todas las co
lonias unas con otras para darlas mayor valor, fuese de
tallado en reglamentos especiales que sirv ieran  de regla 
y norma en todas las operaciones y actos de su existen
cia, que el sistema de colonización fuese tan hábilmente 
concebido y estudiado y tan exactam ente ejecutado que 
el beneficio reportado al cabo de pocos años excediese 
en mucho á los gastos que causasen su establecimiento: 
que se procurase tomar de las colonias conocidas en d i
versos puntos de Europa lo q u e  se creyera más adapta
ble á nuestro país, ev itando , por último, prevenciones y 
rivalidades con los pueblos próximos á las colonias. Par
tiendo de estas bases, el Sr. Marqués de Mataflorida parece 
encontró tierras suficientes y á propósito para colonizar 
con holgura de 25 á 30.000 familias, y numerosos gana
dos con abundancia de pastos, pudiendo form ar in term i
nables y riquísim os prados artificiales; convertir en tier
ras de regadío miles de fanegas de secano, hacer plantíos; 
convertir en vegas terrenos infructíferos; establecer fá
bricas, talleres y m anufacturas, adquiriendo, por fin, el 
convencimiento no solo de poderse realizar la coloniza
ción ru ra l é industrial en todas sus partes, sino hasta 
obtener mayores ventajas que Rusia y Austria en sus co
lonias m ilitares, aunque de un modo distinto.

Para llevar á efecto su pensamiento cree el Sr. Mar
qués de Mataflorida debe form arse una sociedad anóni
ma titulada de Colonias peninsulares, inteligente, activa, 
perfectam ente organizada y dotada de todos los elem en
tos de s a b e r , prestigio y riq u ez a , sin  más tra b a s , que 
la vigilancia del Gobierno y protegida por este , hacién
dosela dueña, bajo ciertas condiciones, por un largo es
pacio de años de las colonias que fundase por interés 
de estas y de los mismos colonos: perfectamente razona
do el pensam iento, el Sr. Marqués lo desarrolla con toda 
extensión en el trab a jo , que bajo el modesto título de In 
dicaciones relativas al establecimiento de colonias agrícolas 
é industriales en E sp aña , comprende un sistema comple
to de colonización que la Sociedad apreciará debidam en
te en el curso de los debates que han de seguirse sobre 
esta cuestión de alto interés social, bajo todos los aspectos que se la examine.

Si notables han sido las discusiones habidas sobre co
lonias agrícolas, no lo fueron ménos, ni prometen serlo, 
las á que está dando lugar el informe emitido por una 
comisión de nuestra Sociedad con motivo do la exposi
ción elevada á S. M. la Reina por el Instituto Médico- 
Valenciano, en vista de una Real órden referente á varios facultativos de Almería.

El Instituto Médico Valenciano acudió á S. M. con re 
verente exposición de 3 de Diciembre de 4 860 solicitan
do se adoptaran por el Gobierno suprem o, una determ i
nación que. am parando equitativam ente los derechos y la 
conveniencia de los pueblos, respecto á asuntos sanitarios, 
pusiera á salvo los fueros, la tranquilidad y la honra de 
los facultativos, prescribiendo de una m anera clara , p re 
cisa y term inante cuanto deba hacerse en los diferéntes 
casos que ocurran, sin que sea perm itido á nad ie , cual
quiera  que sea su posición y valimiento , eludir im pune
mente las disposiciones que constituyan en este punto la 
legalidad y la justicia: el Instituto Médico solicitó el apo
yo de la Sociedad Económica, y esta nom bró para quere- 
dectara su inform e á una comisión de su sen o , compues
ta de los socios facultativos D. José Maria López, D. Joa
quín de Hysern, D. Francisco Mendez Alvaro,D. Justo Ji
ménez de Pedro, D. Andrés Merino y D. Luis Martínez 
Leganés, quienes form ularon su ilustrado dictám en, que 
ha sido objeto de notables discusiones en el año que aca
ba de finar. La competencia y autoridad científica de las 
personas m encionadas bastan para reconocer el valor 
del informe evacuado, y seria torpeza y hasta petulancia 
risib le, que quien es profano á la ciencia, se atreviera, 
no á formar juicio crítico, sino á extractar siquiera lo que 
ha sido objeto de notables debates. Conocido de todos y 
pendiente su discusión, me bastará decir:

Que considerándose acertadam ente que la higiene y 
la medicina van como la economía política buscando 
el bien com ún, por más que cada una limite sus e s tu 
dios á un  determinado órden de fenómenos sociales, la 
comisión, estudiando filosóficamente los males que per
judican la enseñanza , las restricciones que en nada fa
vorecen á la profesión , y la triste situación á que, en 
su concepto, se hallen reducidos los que pertenecen á 
clase tan honrosa, ha creído se está en el caso de elevar 
tres exposiciones á S. M. la Reina, dirigidas la una, 
por el Ministerio de Fomento concerniente á la enseñanza 
de las ciencias médicas y á  la necesidad de refundir en las 
clases que haya de haber en adelante las multiplicadas 
de facultativos que ahora e x is te n , sin que se origine 
el m enor daño á la sociedad en g e n e ra l, ni se lastim en 
los intereses de los facultativos de larga y costosa ca rre 
ra  ; otra por el Ministerio de la G obernación, pidiendo 
las reform as sanitarias precisas para organizar el se r
vicio público en los casos de ep idem ia, conceder á los 
médicos la libertad que les corresponde, y evitar la ex 
plotación que se supone hacen de ellos los pueblos, 
con lo que resultarán puestos á  salvo los fueros, la 
tranquilidad y la honra de los facu ltativos; y la tercera, 
en fin , por el Ministerio de Gracia y  Justicia, rogando 
que cuanto ántes se ordene el servicio m édico-foren
se á que se refiere el art. 93 de la ley de 28 de Noviem
bre de 4855.

La Sociedad tiene aprobada, después de solemnes dis
cusiones , la libertad del ejercicio de la profesión médica,

declarando que á los profesores de ciencias médicas no 
contratados por los pueblos, ni retribuidos por un  deter
minado se rv ic io , del presupuesto general ó provincial, 
>e les deje enteram ente libres para el ejercicio de su 
profesión , como previenen los artículos 68 y 78 de la 
ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 4855, y como re
claman la razón, la justicia y pública conveniencia, no 
pudiendo el G o bierno , ni Autoridad pública alguna 
coartar en lo más mínimo esta libertad, que deberá respetarse por todos y en todas ocasiones.

La Sociedad Económ ica, fiel á sus tradiciones y á la 
independencia que la es p ro p ia , continuará la discusión 
y resolverá lo más acertado en los demás extrem os que 
comprende el inform e sometido á su  ilustrada justificación.

Nuestro digno consocio, el Sr. D. Juan R uiz, habia 
acudido á esta Sociedad en 25 de Octubre de 4854 maní- 
festando que en 4 846 habia hecho una plantación de
50.000 cepas y 7.500 olivos en el térm ino jurisdiccional 
de la villa de Leganés , con objeto de fomentar la agricul
tu ra  , demostrando que, aun  cuando bastante inferior el 
terreno para cereales, podia dedicarse al cultivo de la vid 
y del o livo , procurando al mismo tiempo el aumento de 
productos en u n  terreno que, constando de 4 80 á 200 fa
negas , solo rentaba de 4 á 5.000 r s . ; y  que si bien en 
fuerza de constancia , de disgustos y gastos habia conse
guido ai quinto año de la plantación un producto de vino 
y aceite por valor de 4 2.000 rs., que se aumentó en el 
sexto año á 40.000 rs. y en el sétimo á la fabulosa canti
dad de 4 10.000 á 4 20.000 r s . ,' tuvo el sentim iento de ver 
que en el octavo año, ó sea en el de 4 854, que cuando el 
abundante fruto de la vid iba á m a d u ra r , empezó á em
polvarse por el mes de Agosto, volviéndose negra la uva 
blanca , no recolectando más que la producida en el sex
to año de su p lantación, lo que le causó una pérdida de
4.000 du ros , con cuyo motivo envió unos sarm ientos es
cogidos para que los examinase la comisión de esta So
ciedad encargada de investigar el remedio para cu ra r las 
viñas de la enferm edad conocida bajo la denominación de 
oidium tukery. Pues ahora b ien : el Sr. Ruiz ha acudido 
de nuevo á la Sociedad manifestendo que desde aquella 
fecha, ó sea hace siete años, no solo se había reproducido 
la en ferm edad, sino que se habia extendido al resto de 
la posesión , reduciendo su cesecha á cási una tercera 
paríe, sin que le produjera resultado alguno el uso y apli
cación de los remedios descubiertos por el saber humano, 
hasta que la casualidad le hizo conocer el informe dirigi
do por Mr. Nabonne, vecino de M aridar, al Prefecto del 
departam ento de los Pirineos en 9 de Marzo de 4 860, dan
do explicaciones luminosas sobre la m anera de hacer uso 
déla  flor de azufre aplicada á las viñas enferm as; y en 
su vista, habiéndose dirigido al precitado M r.de Nabonne 
y recibidas las oportunas instrucciones, empezó á las ope
raciones en el mes de Mayo, cuando los tallos estaban más 
crecidos acaso de lo que debieran , aplicando el azufre ce
pa por cepa y á todos los brotes de la m ism a, empleando 
la flor lavada del comercio y de superior calidad, hacién
dose la operación por medio de los fuelles de Mr. Roynogh.

En el mes de Ju n io , cuando el fruto estaba en flor 
se le volvió á dar el azufre ; y después de haber crecido 
y cuajado , se le aplicó otra m ano, y una últim a en el 
mes de A gosto, dando unos resultados fabulosos, pues 
las cepas atacadas adquirieron gran lozanía y desarrollo 
en su vegetac ión, con tanta abundancia de fruto que, 
verificada la recolección, produjeron 298 cargas de ocho 
arrobas cada una , quedando el sarm iento completamente 
limpio del triste color que le imprimía la enfermedad. La 
Sociedad ha nombrado una comisión de personas com 
petentes á fin de dar su dictámen sobre asunto de tanto 
interés para la ag ricu ltu ra, y de inform ar sobre la c o n 
veniencia de solicitar del Gobierno de S. V. se digne d e 
clarar libre de derechos el azufre que se invierta por los 
cultivadores en la aplicación mencionada, para que la 
labor pueda hallarse al alcance de toda clase de fortunas.

También el digno individuo de esta Sociedad, D. Ra
món de la Sagra , rem itió en 4 2 de Octubre del año ú lti
mo un prospecto de Mr. G auth ier, de P a rís , relativo al 
modo de conservar y plantar las patatas para acelerar su 
vegetación , impidiendo la aparición de la enfermedad que 
las destruía. Cuestión era esta de sum a im portancia, toda 
vez que se trata de un alimento general para las clases 
pobres y necesitadas. La Sociedad nombró la oportuna 
comisión, que en estos momentos se ocupa con todo in 
terés de estudiar el asunto y em itir su razonado dictá
men para someterlo á la ulterior resolución de esta So
ciedad. Y aun cuando será tan ilustrado como es de espe
ra r de la competencia de los individuos que la componen, 
no será fuera del caso anunciar que en la sesión que en 
3 del corriente Enero celebró en París la Sociedad Im pe
rial de Aclimatación se dió noticia de varios ensayos 
favorables hechos con una variedad que im propiam ente 
se llama A ustra lia , aunque de allí no procede; y no so
lamente se m ultiplican muy bien y en gran número, sino 
que han dejado de presentar señales de enferm edad, sien
do respetada por esta en los casos mismos en que des
truye las plantas vecinas de las especies co m unes: su 
pulpa se halla veteada de fajas violáceas, lo cual permite 
no se confunda con las otras patatas blancas ó amarillas.

Acogido por la Sociedad el pensamiento de uno de 
sus más ilustrados socios sobre adjudicar premios anua
les á las acciones virtuosas , el resultado de los esfuerzos 
empleados excedió á las esperanzas de la corporación. 
No ha creido nunca la Sociedad que la verdadera virtud 
puede ser premiada por el hom bre, ni que el premio pe
cuniario sea la recompensa de la virtud • la Sociedad ha 
buscado en este medio la excitación á la práctica del bien 
o b ’ar: socorriendo con preferencia las necesidades de las 
clases pobres en los individuos por sus hechos notables 
de moralidad , abnegación , caridad y respeto á sus pa
dres y superiores, se han hecho merecedores de tan se
ñalada distinción. La munificencia y la bondad infinita 
de S. M. la Reina, dispuesta siempre al bien, ha co n tri
buido en gran parte al éxito obtenido en el concurso de 
premies del año último, no solamente destinando para 
ellos una cantidad respetable, sino dispensando la alta 
honra á la Sociedad y á los agraciados de au torizar el 
solemne acto de la d is tribució n , entregando á los p re 
miados ios que les han sido adjudicados. Inoportuno y 
molesto seria describir ahora la sesión Régia que todos 
presenciasteis y de que la Sociedad también publicó una 
ligera reseña: sin em bargo, no estará fuera del caso r e 
petir aquí que Doña Francisca de Diego, Doña Agustina 
Meneses y Doña Cecilia Arenas merecier on, la prim era un 
premio de 6.000 rs. , y las otras dos el de mención ho
norífica por sus actos notables como m adres en el cu idado cariñoso de sus h ijo s :

Que el amor filial presentó rasgos dignos de im itar, 
prem iándoseá Doña Amalia Román y Blanco, Doña Jose
fa Falces de García , Doña Josefa Chasco, Patr ocinio G ar
c ía , Valentina Hernández, D. Pedro Suarez y  D. Antonio 
G azo:

Que la caridad y benevolencia para con el prójimo 
fué premiada en las personas de Doña Antonia Fuertes, 
Trinidad D iez , Paulina C iriano, Ciríaco F lo res , Vicente 
M orrás, Tomás Pando, Benigno Chies, Eugenia Closset, 
D. Manuel Rodríguez V illargoitia, Pió Robles y Gregoria 
T izón :

Que la fidelidad y moralidad en el servicio doméstico 
ha tenido dignos representantes en Manuela Diaz Fer
nandez, María Candelas Rubio, Toribia Amarica , Agusti
na Gómez, María Guibanda , Nicolasa Martínez Losa, Jo
sefa Carrasco García , María Alise Jo, Teresa A ndrés, E u 
sebia Peñafiel y Ju an  Bautista González:

Que por actos de«abnegacion, valor y arrojo para sal

var la vida de sus semejantes con exposición de la propia, 
fueron prem iados, Estéban F ernandez, a lias,O reja ; Ma
nuel Griñón, Saturnino M artínez, Santiago G eada, Juan 
G ascueña, Antonio Gigorro y Juan Manuel M ayoral, me
reciendo también varios premios por oficios de caridad y 
deberes morales de justicia José Lamoca, D. Manuel Muñoz y Cañizo y D. Felipe Andrés.

 ̂Aumentado el jurado con dignos socios para hacer 
más factibles los trabajos, las secciones en que se ha d i
vidido gestionan con celo é in terés en la formación de 
expedientes sobre los hechos, que han sido denunciados 
para el próxim o concurso. A la inagotable bondad de 
S. M. la Reina debemos tam bién la cantidad de 20.000 
reales con que ha contribuido en este año para el fondo 
de premios á la virtud , cuya naciente institución es de 
esperar produzca en nuestro país los beneficios y m ora- 
lizadores resultados?que se han propuesto las dignas so
ciedades y corporaciones que han aceptado el pensamiento de hacer bien por el bien.

Pero nos faltaba, señores, satisfacer una deuda de 
agradecimiento al cantor de la v irtud , al em inente poe
ta , al sábio modesto D. Juan Eugenio H artzenbusch: la 
Sociedad le ha concedido el título de socio, sin cargas, co
mo representación fiel del aprecio con que le distingue y hace justicia.

La Sociedad,conforme al art. 4 37 de sus estatutos, ha 
ofrecido en el presente año varios premios para excitar 
á que se diluciden las cuestiones im portantes acerca de 
los mejores medios de fomentar la prosperidad pública. 
De las memorias presentadas se han considerado como 
dignas de en tra r en concurso las siguientes:

4.‘ Memoria sobre el plan de enseñanza prác tico-agrí
cola mas necesario y aplicable á ios diferentes climas de España.

2.a Memoria sobre los medios de sustitu irla  renta que 
la Hacienda pública percibe por el estanco de la sal.3.a Otra sobre el mismo objeto: y

4.a Memoria sobre la propiedad industrial y artística. 
La comisión nombrada para su exámen y calificación tra 
baja con celo, y m uy pronto someterá á la Sociedad el 
dictám en que proceda , á fin de adjudicar los premios ofre
cidos á los que se hayan hecho dignos de ellos. Tam bién 
la Sociedad ha evacuado con toda la justificación que la es 
propia los informes que se la han pedido por el Gobierno 
civil de esta provincia.—Sobre los proyectos de estatutos 
para la constitución de las sociedades «La Salvadora del 
Comercio,» «Socorros mútuos para ciegos,» «El Banco de 
propiedad.» Seguros m útuos, «El Fomento,» «La Protecto
ra industrial y mercantil,» «La Complutense,» «La P rev i
sora,» «El Feliz pensamiento,» «El cambio universal,» 
creación de un  «Banco hipotecario español;» y sobre reorganización de sociedades de seguros.

Las secciones de la Sociedad han trabajado con su 
acostumbrado celo, en cuanto á ellas corresponde, eva
cu án d o lo s  inform es pedidos por la Sociedad, y som e
tiendo á comisiones de su seno el exám en de asuntos de 
interés público, pendientes hoy de su u lterio r dictámen.

El triste tribu to  de la vida, que nos impone la ley de 
la h u m an idad , ha arrancado de nuestro seno á personas 
tan dignas, como lo eran, bajo todos conceptos, los se
ñores D. Mariano Lorente, D. Tomás Andrés Serrano, Don 
Rafaél Hernández Ariza, D. Enrique de Alvear, limo, se
ñor D. Luis P ie rn a s , y Excrnos. Sres. D. Ramón Frau y 
D. Mauricio Cárlos deO nís. Bastan, señores, sus nom bres 
para form ar su necrología, porque eran públicas y noto
rias la ilustración, la honradez y modestia de todos ellos: 
su vida pública y privada fué un modelo digno de imi
tar; y si ellos han desaparecido para siem pre, su memo
ria  vivirá eternam ente con nosotros.

Individuos de todas gerarquías y profesiones han 
manifestado sus deseos de pertenecer á la Sociedad Eco
nómica M atritense, auxiliándola con su ilustración en 
los trabajos á que se dedica; y prévios los requisitos 
que determ inan los estatutos han ingresado en el año 
ultimo, como socios residentes, los Sres. D. Tomás R odrí
guez R u b i, D. Francisco F errer Cabanellas, D. Julián 
Mendieta , D. Rosendo Bustos, D. Benjamín Leclaire, Ex
celentísimo Sr. D. Juan Z avala, Marqués de Sierra- 
Bullones; Dr. D. Eduardo Palou y F lores, Excmo. Sr.D on 
Juan Prim  , Marqués de los Castillejos; Excmo. Sr. Mar
qués de Malpica , limo. Sr. D. Augusto ü tloa , D. Andrés 
Frias, D. José Casado y Sánchez, D. Luis Peñuelas y For- 
n e sa , D. Isidro Aguado y  Mora , D. Toribio Guallart, Don 
Félix Guerra y Vidal, D. Angel de Castro y Blanc, Don 
Manuel Alonso Romero, D. Camilo Muñiz Vega, D. José 
Antonio Bonilla, D. Antonio Ferrer del Rio, D. Francis
co de P. F e rre r, D. Francisco López S e rran o , D. Antonio 
Cavanillas y Federici, D. Manuel Saenz D iez, D. Márcos 
Cubillo de Mesa, D. Antonio F lores, D. Fernando de 
Cuadros, D. Ramón Mainar, D. Andrés Antón y Villacam- 
p a , D. Federico de O n ís , D. Agustín Romero, D. Juan 
Cotarelo, D. Andrés Tavira , D. Juan  Barrió y Agüero, 
D. A rturo C an n ig , D. José Diez y Rincón , D. Angel Rin
c ó n , D. Pedro Cabello y S e p t ie n ,D . Juan Manuel de 
Aranz^zu , D. Faustino Rodríguez San P ed ro , Ilu strís i- 
mo Sr. D. Vicente Santiago de M asarnau, D. Julián J i-  
m eno , D. Antonio M erelo, Excmo. Sr. D. José María 
M archessi, limo. Sr. D. Manuel de Echevarría é Irib a r-  
ren , Excmo. Sr. Marqués de Casa-Córdoba , D. Pedro 
Fernando V elluti, Excmo. Sr. D. Enrique del Pozo, Don 
Manuel B ecerra , D. Joaquín de Medina y Rodríguez, Don 
José Salgado y Guillerm o, D. Pablo González de la Peña 
y D. Juan Eugenio Hartzenbusch, admitido socio sin cargas , según ya queda consignado.

La clase de corresponsales nacionales tam bién ha r e 
cibido aum ento , habiendo sido admitidos en ella los se
ñores D. Antonio Saez Ordoñez, D. Narciso Blanch é Illas, 
D. Juan Bautista Berenguer, D. José Jivaller y Velnz, Ex
celentísimo Sr. D. Martin de Foronde y Viedma y D. Miguel de Llamas.

La Junta de Damas de Honor y Mérito, que tanto se 
interesa en favor de la desgracia y del in fortuuio , ha re 
cibido tam bién en su seno á las Sras. Doña Aurora F e r
re r de Seoane. Excma. Sra. Marquesa de B^dmar y Ex
celentísima Sra. Baronesa viuda de Lajoyosa.

Verificadas las elecciones para los oficios de 4 862 con 
arreglo á estatutos, resultaron elegidos para Director, por 
renuncia del Excmo. Sr. Marqués del Socorro, el Exce
lentísimo Sr. D. Agustín Pascual; Vicedirector, Sr. D. Ca
milo Labrador y Vicuña; Censor, Sr. D. José Emilio de 
Santos; Vicecensor, Sr. D. Ramón Torres Muñoz de Luna; 
Vicesecretario general, Sr. D. Juan de Tró y Ortolano; Bi
bliotecario, Sr. D. Nicolás Malo; Vicebibliotecario, Sr. Don 
Ramón Romualdo Aguado; Contador, limo. Sr. D. Manuel 
Catalá de Valeriola (reelegido), y Vicecontador, Sr. Don 
Bernardo Brieva (reelegido tam b ién ), entrando en el s e 
gundo año del trienio el limo. Sr. Tesorero é infrascrito.

Señalados por la Sociedad los dias 4 9 , 20 y 24 de Di
ciembre para las elecciones de los oficios de las secciones 
para el mismo a ñ o , fueron elegidos por la de Agricultu
ra, para Presidente, el limo. Sr. D. Bráulio Antón Ramí
rez; para Secretario, Sr. D. Juan Antonio Disdier, y para 
Vicesecretario, el Sr. D. Toribio Guallart. Para la de A r
tes fué nom brado Presidente D. Amalio Maestre; Secreta
r io , D. Magin Bonet y Bonfill, y Vicesecretario, D. Pedro 
Oller y Cánovas; y para la sección de Comercio lo fu e 
ron D. José Magaz y Jaim e, Presidente; para Secretario, 
D. Luis Cárlos de Onís, y para Vicesecretario, D. Manuel Prieto y Prieto.

Las atenciones de la Sociedad se han cubierto con sus 
recursos ordinarios, y á la buena adm inistración de sus 
fondos se debe el que en 31 de Diciembre resultase un 
saldo en caja de 61.000 rs. en papel del 3 por 400 conso
lidado , y reales vellón 2.724,85 cénts. en efectivo m etálico. ^

Por último, señores,e l antiguo consocio, D. Francisco 
Hilarión Brabo , que desde el año de 4835 viene incansa
ble y celoso tomando parte en los trabajos de «esta So
ciedad , no ha decaído aun de su fe en cuanto pueda ser 
útil al bien del pa ís, y con su notoria constancia conti
núa en el presente año sus lecciones de economía públi
ca. Conveniente será que la Sociedad se ocupe de la c rea 
ción de nuevas cátedras , para que difundiendo los cono
cimientos hum anos y sus adelantos , contribuya al objeto y fin de esta corporación.

Tal es, señores, el boceto infiel de los trabajos en que 
se ha ocupado la Sociedad Económica durante el año de 
4861, y  que, repito, me he visto obligado á delinear ág ra n 
des rasgos para satisfacer en parte la deuda de grati
tud que me reclama y que nunca podré cancelar , por
que son m uchas las distinciones, que me ha dispensado 
y  ningunos los m éritos contraídos. ¡Quiera el Cielo que 
en el próximo año pueda con más acierto y tranquilidad 
que en el presente describir las nuevas páginas de glo
ria adquiridas por la Corporación que tan dignamente 
conserva el legado de Joveilanos y  Campomanes!

He dicho.
Madrid 4 4 de Enero de 4 862.=Pablo Abejón.

La Junta de gobierno del ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid duran te el presente año se compone de los 
individuos siguientes: Decano, Excmo. Sr. D. M anuel 
Cortina ; Diputados, D. Gregorio de Miota, D. Rafaél Mo- 
nares, D. Santiago Alcázar Diaz, D. Manuel Alvarez Li
n a res, D. Miguel Agustín Príncipe y D. Cristi no Martos; 
T eso rero , D. Francisco Recio Ruiz; Secretario-Contador, D. Mariano Rollan.
 Estado sanitario.—La fuerza y pertinacia con que han
soplado los vientos del N orte, Nord-Oeste y O este-N ord- 
Oeste duran te la semana han hecho que el írio se haya 
llegado á sentir en unos términos que en algunas ma
drugadas estuvo el term óm etro á cuatro grados bajo cero. 
El baróm etro marcó poco más ó ménos la misma presión 
atmosférica que en el último setenario , pero inclinán
dose al buen tiem po; la atmósfera, despejada unas veces, 
otras brum osa, y las más cubierta de nubarrones b lan 
quizcos ó encendidos , particularm ente á la salida y pos
tu ra  del sol.

Siguen reinando las mismas enfermedades que en es
tos últimos dias, aunque en mayor núm ero las toses , las 
ronqueras, las ofta lm ías, los ca ta rro s, los dolores re u 
máticos y nerviosos, y las fiebres g á strica s , catarrales y 
reum áticas: dism inuyeron algún tanto las afecciones ti
foideas, las anginas y las erisipelas. Presentáronse algu
nos casos de p leuresías, pulm onías, catarros laríngeos 
y pulm onales, asmas y congestiones cerebrales, de las 
que sucum bieron algunos, á pesar de em plearse las me
dicaciones más oportunas y  mejor aconsejadas por los 
prácticos. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—El 24 del co rrien te , á la una de la ta rde , se 
celebrará subasta en doble rem ate sim ultáneo en esta 
Intendencia general y en la Baylía de Valencia de los de
rechos de paso por los puentes de Santa María y San 
Agustín de la villa de Alcira durante tres añes. Lo* plie
gos de condiciones estarán de manifiesto en dichas dependencias.

Palacio 9 de Enero de 4862 .= E 1 Secretario, Antonio Flores. — 4

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—Se saca á pública subasta la 
contrata de las obras de los edificios de las estaciones de 
las secciones 5.a y 7 /  de la línea de Zaragoza, cuyos res
pectivos presupuestos se elevan aproximadamente á rea
les vellón 4.367.000 y 876.000.

La subasta se verificará el 4 2 de Febrero próximo á 
las tres y media de la ta rd e , y las personas que en el la 
quieran interesarse, así para una sola como para las dos 
secciones indicadas , deberán form ular sus proposiciones 
con arreglo al modelo que á continuación se in se r ta , y  
con sujeción á los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en las oficinas de la Dirección de la Compañía, estación de Atocha.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se 
recibirán desde las tres de la tarde del mismo dia, de
biendo venir acompañadas del resguardo de un depósito 
hecho en la caja de la Compañía de rs. vn. 50.000 las re 
ferentes á la sección 5.a, y de 30.000 las de la 7.a Es
tos depósitos se ad m itirán  solam ente hasta las doce del dia de la subasta.

El rem ate tendrá lugar en la estación indicada ante 
una comisión compuesta de individuos del Conseje de Adm inistración.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 4 5 m inutos únicam ente en tre  los autores de ellas.

Declarado por la comisión mencionada cuál sea el me
jor postor, quedará al arbitrio del Consejo el adm itir ó 
no su proposición dentro de los cuatro dias siguientes ai de la subasta.

Los depósitos serán devueltos inm ediatam ente después 
de la adjudicación á los proponentes que no resultasen 
adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid del de Enero para la contrata de las obras
de los edificios de estaciones de la sección de la lí
nea de Zaragoza, del pliego de condiciones puesto de m a
nifiesto en las oficinas de la Compañía de los fe rro -carri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante y de la série de 
precios adjunta al m ism o, me obligo a ejecutar dichas 
obras con entera sujeción al indicado pliego de condi
ciones y mediante una rebaja d e  por 400 en cada
uno de los precios de la série mencionada.

(F echa, firma y domicilio del proponenle.)
Madrid 47 de Enero de 4 862.=- El Director general 

Prompt de Madiedo. 284—I

D. JULIO DE VERDIER Y COMPAÑIA, INGENIEROS, 
calle de Santa Isabel, núm . 50, Madrid.—Se encargan de 
hacer toda clase de estudios de ferro -carriles  y canales, 
nivelaciones y levantam iento de planos.

También se encargan de proyectar y confeccionar 
planos para fábricas con motores de vapor ó hidráulicos, 
así como de d irig ir su construcción, ya por cuenta de los 
com itentes, ya por cuenta propia y precio alzado.

Proveen con la m ayor prontitud de toda clase de m á
quinas industriales ó agrícolas á los precios de los g ran
des talleres de construcción de Francia ó Ing la te rra , de 
donde proceden dichas m áqu inas, como podrá ju s tifi
carse.

Darán extensam ente cuantos in fo rm es, explicaciones 
ó instrucciones se pidan por escrito.

Depósito de aceros de todas clases.
Aceros tungstenes. 340—42

SANTOS DEL DIA 

San Fabian , P apa , y San Sebastian , mártires. 
C uarenta Horas en la pa rroqu ia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  4 9 de Enero de 4 862.
«M» -*------------ --------------- -----------------  ■........... ................... --------------------------------------

Barómetro Tempera- Tempera- .reducido á0* tura en tu raeng ra- Dirección ESTADO DEL HORAS, y milíma- grados dos centí del Tient0 CIELO,tros. Reaumur grados.

6 m . . 701,43 —4a,0 — i*, 3 N . . . . . .  Despejado.
9 m . . 702,32 — Ia,0 - 4 a,2 N .N .O . Idem.

1 2 . . . , .  704,84 4a,4 5* 4 S .S .O .. Idem.
3 t .  , . 701,23 6a,7 8*,6 S. O . . .  Idem.
6 t. , 701,74 3a,3 4°,l S. O . . .  ídem.
9 n . . .  704,06 2a,9 3’,6 S. O . . .  Idem.

T em peratura m áxim a del dia . . . .  7°,8 9a,8
Tem peratura máxim a al sol. . . . .  47*,7 22a,4
Tem peratura m ínim a del d ia   —2a,2 —2a,7

Evaporación en las 24 h o ra s . ..  0,4 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .........  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 9 de Enero á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San  Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- treá*S*Cj Tempera Dirección Estado Estado
LIDADES. / ¿ “míí. ‘, r *- »*•“••• citli. d* U m ir-

M adrid ... 755,7 — 4a,2 N.N.O. Despejado.. »
P a lm a . . . .  757,3 5a,7 N. N.E. Algún celaj T ranquila.
A licante.. 758,6 8a,4 N. O . . Despejado. E ncalm a.
S. Fernan-
do á la s8 b 764,5 5a,8 N.N.E. Alg.a nub e. Tranquila.

Lisboa. . .  764,2 8a,5 N. O .. Nubes. . . .  Bella.
O p o rto .. .  760,4 5a,3 N. E . .  Idem .Agitada.
Bilbao  758,7 4a,7 Idem .. Cási cub.a. Gran oleaj.
Santiago.. 757,0 6a,4 E. S. E. C u b ierto ... »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 755,0 4a,I Norte.. Despejado.. De leva.
B ayona.. .  759,5 2a,2 Este. . Idem .Gruesa.
Brest  757,0 0a,2 S. E .. .  Nubes .Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
. LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 3 de 
Enero de 4 862 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera-tro redo tura en Dirección ESTADO
I/1T A T  inATHES cido 4 g r ad o s deiLOU ALU>A i>A 5. yalnÍTe] *centígra Tient# DEL 8IELO.

del mar. dos.

D unquerq ua. - . .  - 756,3. 3a,8. S. E.. Cubierto.
P a r ís ............. 756,6. 5a 0 O.N.O. Nublado.
Bayona - 763,6. 6°,8 O.N.O. Lluv.1,granizo.
L y o n . ..........  7 55,5 . 54,2. N. E . . Cubierto.
Bruselas « .• 756,7. 4a,9. S. E .. .  »
Viena  .......... 753,4 . 4a,0. O.N.O. Cubierto.
T u rin ........................ 757,0. — 4a,5. O Nieve.
Roma.............................  » » » »F lo ren cia .. . . . . . . .  754,9. 6a,0. S . E . .  Cubierto.
San P e te rs b u rg o . 764,8 -23a,4. Calma. Nublado. 
C onstantinopla. » » » »S tockolm o .  766,5. -42a,5. Calma. Despejado.
Copenhague  759,5. —2a,4. E Cubierto.
G r e e n v i c h . . 754,9.  4a,6. Calma. Niebla.
Leipzig................. 758 ,8 .i—2a,5. N. E ..  Nieve.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la In terven

ción de A rbitrios m un ic ip a les , la dei m ercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s de consumo, resulta 
lo siguiente:

^ ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.037 fanegas de trigo.
4.654 arro bas  de h a rin a  de id.
4.412 arrob as  de oarbon.

4 28 vacas, que componen 53 669 libras de peso.
390 ca rn ero s, que hacen 8.6i0 libras de peso.
371 cerdos degollados, que hacen 82.439 libras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 48 ¿ 50 rs arro b a , y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero  , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 86 á 90 rs. a rro ba , y de 42 á 54 cuartos libra.
Despojos de ce rd o , de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añ ejo , de 86 á  90 rs .  a rro b a , y de 30 á 32 cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 72 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 4 40 á 4 4 8 r s .  a rro b a , y de 42 á 54 cuartoslibra.
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos l ib ra . . 
Vino, de 34 á  42 rs. arro ba , y de 42 á 4 4 cuartos cu a rtillo.
Pan de dos lib ras de 43 á 44 cu artos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs . a r ro b a , y de 4 0 á 46 cuartoslibra.
Judias, de 30 á 33 rs. arroba , y de 4 0 á 42 cuartos lib ra . 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lantejas, de 47 á 4 9 rs. a rro b a , y de 7 á  9 cuartos libra. 
C arbó n , de 7 á 8 rs  arroba.
Jabó n , de 60 á 64 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 34 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vend id o   710 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 814 id.

Precio m áx im o ... . . . .  64.
Idem  mínimo . . . . . . .  54.
Idem m e d io . ..............  57,49.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 49 de Enero de 4 862.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Aniberes 45 de Enero. —  In te rio r, 46 5 /8 . — Diferi
d a , 42.

Amsterdam 4 4 de Enero.—In terio r, 47 7/46.—Diferida, 
42 7 /8 .

Francfort 44 de Enero, — In terio r, 47.— Diferida, 
44 4/4.

Londres 4 4 de Enero.—In te rio r , 52.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche. — 

lCuál es mayor perfeccioné auto dram ático, alegórico.— 
Mañanas de Abril y M ayo , comedia en tres actos.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — Lla
mada y tropa.— El primer vuelo de un pollo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — El m udo , zarzuela en dos actos. — El hijo de 
D. José.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche. — 
Función 4 2.a de ab ono , 2.a sé rie .— La cruz del matrimo
n io , comedia en tres actos.— Baile y  sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— Le 
fragata Belona, dram a nuevo en dos actos y un  prólo
go.— Baile.— Los parvulillos.


